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El mundo de las trabajadoras remuneradas del hogar está inmerso en desigualdades 
en materia de derechos laborales, inequidad de género, racismo, entre otros. En 
este contexto de desigualdad se realizó el estudio de Conocimientos, Actitudes y 
Prácticas línea base con la finalidad de identificar los Conocimientos, Actitudes 
y Prácticas (CAPs) con relación a los Derechos Humanos y laborales de las 
trabajadoras remuneradas del hogar, en búsqueda de establecer estrategias que 
permitan aportar para su transformación. Esta iniciativa surge en el marco del 
proyecto Mujeres, Dignidad y Trabajo (MDT) y del programa Igual Valor, Iguales 
Derechos (IGS). En total fueron abordadas 320 personas, de las ciudades de 
Apartadó, Cartagena, Bogotá, Medellín y Neiva así: 300 mediante encuestas 
telefónicas y los 20 participantes restantes a partir de grupos focales.

El presente estudio denominado CAP Final (2021), se realizó con la finalidad de 
conocer los posibles cambios considerando las acciones estratégicas realizadas en 
el marco del proyecto, en especial, la campaña de sensibilización y los procesos 
formativos en materia de Conocimientos Actitudes y Practicas con relación al 
CAP Inicial (2019). Mediante el uso de instrumentos cualitativos y cuantitativos se 
recolectó información a través de encuestas y grupos focales en los que participaron 
trabajadoras remuneradas del hogar (TRH) lideresas de UTRASD, personas 
empleadoras , actores estratégicos y agentes de la sociedad civil. Se tuvieron en 
cuenta los enfoques transversales de igualdad de género, igualdad racial, derechos 
humanos y laborales, y trabajo decente, además se tuvo en cuenta else tuvo en cuenta 
el contexto de pandemia Covid -19 debido a que sus impactos socioeconómicos y 
sanitarios afectaron de manera negativa la vida de las trabajadoras del sector. 

Entre los principales hallazgos obtenidos a partir de la encuesta del CAP final (2021) 
se puede destacar que:

Resumen
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• El 73,6% de las TRH indican que reciben hasta 
$800.000 mensuales, evidenciándose de esta 
manera qué la mayoría reciben salarios inferiores 
al mínimo.

• 6 de cada 10 TRH consideran que durante la 
pandemia aumentaron las situaciones de violencia 
y acoso de la trabajadora doméstica, y tuvieron 
dificultades para conseguir empleo durante la 
pandemia.

• 8 de cada 10 Trabajadoras Domésticas y 7 de 
cada 10 empleadores recuerdan haber escuchado 
información sobre derechos de las TRH en medios 
de comunicación o redes sociales.

• 8 de cada 10 encuestados de la sociedad civil 
consideran que es poco (51,6%) o nada (29,5%) la 
información sobre los derechos de las trabajadoras 
domésticas en los medios de comunicación o las 
redes sociales.

• 5 de cada 10 TRH reportan haber participado en 
talleres o procesos de formación específica para 
trabajadoras domésticas lideradas por UTRASD.

• 4 de cada 10 TRH encuestadas son socias de 
UTRASD.

• Tanto para las TRH como para los empleadores 
las 3 principales actividades realizadas por la 
trabajadora doméstica son: limpiar, cocinar y 
cuidar niños.

• 8 de cada 10 TRH y 7 de cada 10 empleadores 
afirman que tienen un contrato verbal. Con 
respecto al CAP inicial 2019, la contratación 
continúa siendo verbal.

• 4 de cada 10 TRS y 3 de cada 10 empleadores 
conocen o han oído hablar de normas decretos 
o leyes relacionados con los derechos de las 
trabajadoras domésticas.

• Los derechos laborales de las trabajadoras 
domésticas que más conocen las TRH son auxilio 
de transporte, vacaciones y afiliación a pensión.

• Los derechos que más exigen las TRH son el 
pago cumplido, salario justo y el pago de primas. 
Según los empleadores lo que más exigen las TRHs 
es el pago cumplido, salario justo y pago de EPS. 

• 5 de cada 10 TRH conocen casos de compañeras 
de trabajo que han sido maltratadas por sus 
empleadores. 

• Los tipos de violencia que más sufren las TRH 
son la falta de privacidad, gritos o insultos, o que 
las obligan a trabajar enfermas. El 5% de los 
empleadores reconocen que en ocasiones le han 
impedido a la TRH salir de la vivienda hasta que 
termine la labor o les han exigido que vivan de 
manera permanente en el hogar.

• De acuerdo a la mayoría de las TRH, empleadores 
y participantes de la sociedad civil la sociedad 
valora Poco o Nada el trabajo que ellas realizan.

• El 36,3% de los empleadores y el 34,4% de las 
TRH consideran que la trabajadora doméstica 
es como parte de la familia y por eso le pueden 
asignar todas las labores que se requieran.
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El trabajo doméstico está presente en hogares 
de todos los estratos económicos, es una labor 
fundamental para la reproducción de la fuerza 
laboral. En nuestra cultura es una tarea que 
ha sido naturalizada como una actividad 
femenina; según esta lógica las mujeres 
tienen una habilidad “natural” para realizar 
funciones de cuidado doméstico, lo que las 
condiciona para que al interior de las familias 
se les asignen este tipo de tareas, en la mayoría 
de los casos, sin recibir ninguna retribución 
económica a cambio. De acuerdo a  la CEPAL 
el trabajo doméstico en América Latina, 
representa entre el 10,5% y 14,3% del empleo 
de las mujeres en la región, lo que muestra una 
amplia participación de la población activa en 
esta actividad2.

En la región latinoamericana las mujeres 
registran menores índices de empleabilidad 

y de salarios frente a los hombres. Y según la 
CEPAL los ingresos  de las trabajadoras domésticas 
son iguales o inferiores al 50% del promedio de 
todas las personas ocupadas, a pesar de que 
en casi todos los países existe un salario mínimo 
establecido legalmente.3 Las mujeres de esta 
región, además de tener que soportar una realidad 
laboral en condiciones desventajosas con relación 
a los hombres, deben enfrentarse a una situación 
todavía más difícil, que se evidencia desde el 
aspecto salarial y que también puede observarse  
a partir de factores como la baja tasa de afiliación 
al sistema de seguridad social, las violencias de 
género, el racismo, entre otros.

Según la OIT4, en el mundo hay alrededor de 
75,65 millones de personas dedicadas al trabajo 
remunerado del hogar. Las regiones donde más 
se realiza esta actividad son Asia, África y América 
Latina; de los tres, los dos con mayor concentración 

“Todas las personas durante la mayor parte de sus vidas dependen de los 
cuidados de otros”

(CEPAL, 2019)1

1. Antecedentes 

1CEPAL, 2019, La autonomía de las mujeres en escenarios económicos cambiantes, XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe Santiago, 27 a 31 de enero de 2020
2https://www.cepal.org/es/publicaciones/45724-trabajadoras-remuneradas-hogar-america-latina-caribe-frente-la-crisis-covid-19
3https://www.cepal.org/es/publicaciones/45724-trabajadoras-remuneradas-hogar-america-latina-caribe-frente-la-crisis-covid-19
4OIT:  Organización Internacional del Trabajo.

 5https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_802556.pdf
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de trabajadoras domésticas son Asia y América 
Latina. De acuerdo con esta organización (2012): 
“se estima que en América Latina hay entre 17 y 
19 millones de trabajadores desempeñándose en 
un hogar privado, que representan alrededor de 
7% de la ocupación urbana regional”. El 93% de 
estas personas son mujeres6, de las cuales el 15,7% 
perciben ingresos inferiores a la línea de pobreza7. 
A pesar de que el trabajo doméstico remunerado 
en Latinoamérica concentra una importante 
proporción de la población ocupada, es un sector 
que cuenta con un bajo nivel de cumplimiento de 
las garantías laborales dispuestas en la legislación 
laboral colombiana. Un ejemplo de esto es la 
amplia proporción de personas dedicadas a esta 
labor que reciben “salarios de hambre”, es decir 
ingresos por debajo de la línea de pobreza. 

De acuerdo al informe Dimensiones de Género en 
la crisis del COVID-19 de la ONU, en Colombia 
el 94% de las 647 mil personas que se dedican 
al empleo doméstico son mujeres (GEIH 2019, 
citado por ONU mujeres 2020). En Colombia se 
reproducen estas dinámicas latinoamericanas en 
cuanto al trabajo doméstico remunerado, que 
se traduce en un escenario de alta precariedad 
salarial y bajos niveles de cumplimiento de los 
derechos humanos y laborales. En Colombia la 
mayoría de las TRHs habitan en viviendas de estrato 
1 (bajo-bajo), es decir que residen principalmente 
en viviendas con algún nivel de precarización.8  En 
síntesis el trabajo doméstico en Colombia es una 
actividad realizada principalmente por mujeres de 
estratos bajos, que cuentan con bajos índices de 
escolaridad. 

En el caso de la población migrante que se 
desempeña en actividades domésticas en Colombia, 
su condición de extranjeros(as), representa un 
agravante frente a las ya mencionadas deficiencias 
en materia de derechos laborales que deben 
enfrentar las trabajadoras domésticas. Por un lado, 
quienes se encuentran en condición de ilegalidad 
están más expuestas a recibir bajos salarios y, por 
otra parte, deben soportar discriminaciones de tipo 
racista. Colombia, además de ser un país receptor 
de población migrante proveniente principalmente 

de Venezuela, es una nación que a nivel interno 
convive con el fenómeno del desplazamiento 
forzado. Cuando estas mujeres llegan a las 
ciudades muchas son empleadas en el servicio 
doméstico, en el que ellas además de soportar 
las secuelas físicas y psicológicas asociadas a 
su condición de víctimas, en muchos casos se 
ven resignadas a aceptar acuerdos laborales 
desventajosos. 

Ante este panorama, y para dar respuesta 
a este contexto, se construye el proyecto: 
“Mujeres, Dignidad y Trabajo– MDT – en asocio 
entre: la Fundación Bien Humano- la Unión de 
Trabajadoras Afrodescendientes del Servicio 
Doméstico (UTRASD), La Escuela Nacional 
Sindical (ENS) en Colombia; Themis, Género, 
Justicia y Derechos Humanos y la Federación 
Nacional de Trabajadoras Domésticas 
(FENATRAD) en Brasil; CARE y la Unión Nacional 
de Trabajadoras Remuneradas del Hogar y 
Afines (UNTHA) en Ecuador, en el marco del 
programa Igual Valor, Iguales Derechos – IGS 
– de CARE LAC, cofinanciado por la Agencia 
CARE LAC, CARE USA, CARE Francia, (AFD). 

Este proyecto busca contribuir a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 
Unidas, Agenda 2030: en especial al Objetivo 5: 
Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar 
a todas las mujeres y las niñas (metas 5.1, 5.2, 
5.4, 5.5) / y al Objetivo 8: Trabajo Decente y 
crecimiento económico (meta 8.8). El carácter 
regional de este proyecto permite intercambios 
de aprendizajes y experiencias y fortalecer el 
marco de alianzas de las organizaciones socias 
a nivel nacional y regional”9. 

Con la finalidad de analizar  los cambios 
ocurridos en los conocimientos, actitudes y 
prácticas sobre el trabajo remunerado del 
hogar  identificados en el estudio CAP inicial 
2019, se realizó el presente estudio os estudio 
CAP final 2021, teniendo el presente estudio 
CAP Línea base teniendo como su principal 
área de estudio la ciudad de Medellín. En 
esa investigación se realizó una medición 

6https://www.cepal.org/es/publicaciones/45724-trabajadoras-remuneradas-hogar-america-latina-caribe-frente-la-crisis-covid-19
7https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45032/4/S1900723_es.pdf
8Estudio CAP 2019: Estudio de Conocimientos Actitudes y Prácticas presentes en la sociedad en cuanto a la valoración de las TRHS y su labor.
9Estudio CAP 2019
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inicial que permitió conocer las tendencias 
en materia de cumplimiento de los derechos 
humanos y laborales de las TRH, así como 
una serie de factores sociodemográficos que 
permiten caracterizar a la población dedicada 
a esta actividad en Colombia. En ese estudio 
se contó con los siguientes grupos meta: a) 
Trabajadoras Remuneradas del Hogar (TRH), 
b) Empleadores, y c) Sociedad civil, en este 
último grupo se incluyen actores estratégicos 
que realizan acciones encaminadas a velar por 
el cumplimiento de los derechos de las TRH en 
el país.

A partir de los resultados del estudio de línea 
base (CAP 2019) y las principales necesidades 
identificadas en este, desde el proyecto Mujeres, 
Dignidad y Trabajo (MDT) y el programa Igual 
Valor, Iguales Derechos (IGS), se realizaron 
una serie de campañas y cursos, enfocados 
en brindar acompañamiento pedagógico en 
materia de derechos humanos y laborales, así 
como otras capacitaciones orientadas a lograr 
una mayor una mayor cualificación de las 
TRH para la prestación de sus servicios en el 
sector de cuidados con estándares de calidad, 
que permita generar un mayor reconocimiento 
y cumplimiento de sus derechos laborales 

mediante el empoderamiento parte de las TRH; 
además con la finalidad de lograr una mayor 
difusión de sus derechos, y alcanzar otros públicos 
como empleadores y sociedad civil se realizaron 
campañas de comunicación en las ciudades de 
Apartadó, Bogotá, Cartagena, Medellín, y Neiva.

De acuerdo a este orden de ideas, el objetivo 
principal del presente estudio, denominado 
CAP línea final (2021), consiste en realizar la 
medición CAP en estas ciudades, con el propósito 
de conocer el estado de los Conocimientos, 
Actitudes y Prácticas relacionados con los derechos 
humanos y laborales de las TRH. El resultado de 
esta investigación permite realizar un contraste 
con el estudio CAP línea base (2019), y a partir de 
esta comparación se logra evidenciar la situación 
actual en materia de Conocimientos, Actitudes y 
Prácticas de los derechos humanos y laborales del 
año 2021, con relación al año 2019.

Asimismo el presente estudio hace posible 
evaluar el impacto de las campañas y acciones 
desarrolladas por el proyecto Mujeres, Dignidad y 
Trabajo (MDT) y el  programa Igual Valor, Iguales 
Derechos (IGS), con relación al cumplimiento de 
los derechos humanos y laborales de las TRH.
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2.1. Las condiciones laborales de las TRH, pandemia y pospandemia

2.1.1. Las condiciones laborales de las TRH

En la publicación de la CEPAL del año 2019, 
titulada “La autonomía de las mujeres en escenarios 
económicos cambiantes” se afirma que: “Las 
trabajadoras domésticas realizan tareas tanto de 
mantenimiento del hogar (limpieza, preparación 
de comidas, compras, atención de mascotas, entre 
otras) como de cuidado de niños, niñas y personas 
adultas mayores”. Generalmente estas funciones 
son realizadas por mujeres pertenecientes a 
comunidades en condición de pobreza y exclusión 
social. En muchos casos estas trabajadoras viven 
en contextos de alta precariedad económica, lo que 
hace que sean grupos poblaciones con una mayor 
propensión a sufrir situaciones de vulneración de 

2. Análisis de 
contexto

sus derechos humanos y laborales.
De acuerdo a la literatura analizada la tasa de 
afiliación a prestaciones sociales de las TRH 
es muy baja, adicionalmente el índice de sus 
salarios está por debajo del Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente (SMMLV), en muchos 
casos las trabajadoras domésticas están 
expuestas a largas jornadas que superan las 8 
horas diarias reglamentadas  para las demás 
actividades laborales; y en el caso de quienes 
trabajan por días o por horas, resulta menos 
probable que puedan acceder a un salario justo, 
y a las demás prestaciones sociales dispuestas 
por la legislación laboral colombiana.
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2.2.2. Situaciones vividas por las TRH a causa de la pandemia

Desde el inicio de la pandemia se evidenció 
un empeoramiento en las condiciones 
laborales de las TRH, pues la amenaza de la 
COVID-19 ha hecho que los estándares de 
limpieza en los lugares de trabajo sean más 
rigurosos, sin embargo, sus salarios siguen 
siendo igual de bajos. Además, al movilizarse 
en transporte público se exponen a un mayor 
riesgo de contraer el virus, y en algunos casos 
los empleadores ni siquiera les proporcionan 
elementos de bioseguridad, como tapabocas 
o alcohol, los cuales deben correr por cuenta 
de ellas.

Vale la pena resaltar que, a pesar de la 
coyuntura generada por el covid-19, las 
organizaciones dedicadas a la protección 
de sus derechos y condiciones de trabajo en 
Latinoamérica han interpretado la pandemia 
como una oportunidad para promover una 
mayor visibilización de sus condiciones de 
trabajo y de la importancia de su labor  dentro 
de la sociedad; de acuerdo a esto algunas 
organizaciones sindicales manifiestan que 
a partir de la pandemia han logrado tener 
una mayor aceptación por parte de las TRH, 
con lo cual ahora tienen una mayor acogida 
y vinculación a las organizaciones sindicales, 
lo que a su vez permite promover acciones de 
impacto en cuanto a  la lucha por sus derechos. 
Según la CEPAL: “Esto ha permitido que varios 
sindicatos hayan aumentado sus afiliaciones, 
lo que a su vez ha potenciado la organización 
de las trabajadoras, tanto a nivel sindical 
como comunitario. Asimismo, los sindicatos 
se han organizado para brindar a todas las 
trabajadoras el material de protección y el 
acceso a canastas alimentarias, y en algunos 
países han incidido en la política pública para 
que accedan a los beneficios y ayudas que están 
brindando los gobiernos. CEPAL (2020)”10  

En el artículo titulado Trabajadoras remuneradas 
del hogar  en América Latina y el Caribe frente  

a la crisis del Covid-19, la CEPAL menciona que 
los gobiernos de México, Ecuador, Colombia y 
Costa Rica han generado campañas  de difusión y 
sensibilización  en la búsqueda de promocionar el 
cumplimiento de los derechos de las trabajadoras 
domésticas, en especial para reconocer la 
importancia de  su labor y los riesgos adicionales 
a los que se ven expuestas durante la pandemia,  
según esto: “En Colombia, el Ministerio de Trabajo 
y los sindicatos apoyados por ONU Mujeres y la 
OIT, acordaron un paquete de mensajes dirigidos 
a las personas empleadoras para difundir en redes 
sociales y, a su vez, en radio para aquellas mujeres 
sin acceso a datos y tecnología. Con el apoyo de 
la fundación Friedrich-Ebert-Stiftung en Colombia 
(FESCOL), se ha producido un capítulo de una 
miniserie web para promover la sensibilización 
sobre este tema.” CEPAL (2020)11

De acuerdo a la Encuesta Nacional del Uso del 
Tiempo (ENUT) realizada por el DANE entre 
septiembre y diciembre del año 2020 el porcentaje 
de hogares con empleado/a doméstico/a, pasó del 
4,9% en el 2006 a 4,4% en el 2020, estas cifras 
muestran un descenso en la participación de las 
TRHs en el mercado laboral, dicha disminución en 
sus niveles de ocupación puede interpretarse como 
un efecto negativo asociado al covid-19.

Según el estudio de  “Actualización del estado 
de situación en el cumplimiento de los  derechos 
humanos y laborales de las trabajadoras 
remuneradas del hogar en Colombia” apoyado en 
datos de la Escuela Nacional Sindical (ENS), en su 
encuesta sobre los impactos de la pandemia Covid 
19 en el sector de cuidados sobre la pandemia 
covid-19 y su incidencia en el trabajo doméstico 
(ENS et al., 2020), realizada en mayo de 2020,  “el 
90 % de las mujeres se encontraban confinadas; el 
50,0 % no recibió salario, y al 9,7 % el empleador 
les había pedido que se siguieran desplazando a su 
trabajo”12. Según este estudio en los primeros meses 
de la pandemia el 50% de las TRH entrevistadas 
mencionaron que se habían quedado sin trabajo, 

10CEPAL,2020, Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del Covid-19.
11CEPAL,2020, Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del Covid-19.
12Estudio C189 (2020).
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la mayor proporción de reportes de desempleadas 
a causa de la pandemia se registró en Cartagena, 
(85,0%) y Apartadó (75,0%).

A partir de las medidas de confinamiento  
obligatorio decretadas en la pandemia, en la 
región latinoamericana aumentaron las denuncias 
por violencia doméstica; Colombia no ha sido 
ajena a esta problemática, y es que el encierro 
acompañado de la pérdida de empleos, la 
imposibilidad de relacionamiento social y otras serie 
de factores que alteran el equilibrio psicológico, 
se han traducido para muchas familias en un 
aumento de situaciones de violencia intrafamiliar, 
y aunque como resultado de estas tensiones 
resultan afectados tanto hombres como mujeres, 
generalmente esto afecta en mayor medida al 
género femenino (teniendo en cuenta que el 
trabajado doméstico es realizado principalmente 
por mujeres). El aumento de la violencia doméstica 
a causa de la pandemia es considerado como 
un agravante de las condiciones de vida de las 
trabajadoras remuneradas del hogar.

Además del incremento de la violencia doméstica, 
y otra serie de limitaciones laborales como 
bajos salarios, trabajo por días, entre otras que 
hacen parte del panorama cotidiano de las TRH, 
la pandemia trajo consigo unas dificultades 
adicionales. Por ejemplo, debido a los altos índices 
de informalidad en el trabajo doméstico, que en 
parte es producto del trabajo por horas o por días, 
muchas trabajadoras domésticas se quedaron 
sin trabajo, y por ende sin recursos económicos 
durante la entrada en vigencia de las medidas 
de confinamiento. Según la OIT, “8 de cada 10 
trabajadoras domésticas en Latinoamérica tienen 
una relación laboral informal” (OIT 2016, citado 
por BH 2020)13.

La publicación titulada “La encrucijada de las 
empleadas domésticas durante el confinamiento” 
publicada en la página web de la universidad 
de los Andes afirma que: “En Bogotá, por la alta 
estratificación socioeconómica y espacial, las 
mujeres que trabajan en este sector atraviesan la 
ciudad con frecuencia, desde los barrios de estratos 
1, 2 y 3 donde reside gran parte de la fuerza laboral 

de la ciudad. Por lo mismo, aún en cuarentena, 
el servicio de transporte público continúa 
atiborrado en horas pico, lo que implica un alto 
riesgo de contagio para los sectores populares 
(…) el pago por días en este tipo de trabajo 
hace que estas mujeres no reciban ingresos 
durante el confinamiento, lo cual precariza 
aún más sus condiciones (…) Al mismo tiempo, 
la feminización y desvalorización del cuidado 
y del trabajo doméstico (remunerado o no) 
encarna uno de los flagelos que el patriarcado 
inflige a las mujeres independientemente de su 
clase social”14. Lo anterior es una muestra de 
las situaciones vividas por las TR a causa de la 
pandemia. Si bien el artículo se refiere sólo a la 
capital de país, es una muestra de la situación 
que vivieron las TRH en otras ciudades de 
Colombia.

De acuerdo a las condiciones laborales de las 
TRH en pandemia desde los grupos focales 
realizado en el marco del CAP 2021 se 
encontró que:

Desde la perspectiva de las TRH, se mencionó 
que la pandemia permitió una valorización 
de su labor de parte de los empleadores, 
ya que en este tiempo tuvieron que realizar 
tareas que normalmente son realizadas 
por las trabajadoras domésticas. Por otro 
lado, la principal problemática a causa de 
la pandemia ha sido la pérdida de empleos, 
y como consecuencia de esto las dificultades 
económicas por las que han tenido que pasar.

“La pandemia nos dio un empujón muy bonito, 
a muchas de nosotras nos mandaron para 
nuestros hogares y a muchos empleadores 

les tocó hacer esta labor, entonces ellos 
comenzaron a mirar mucho, a valorar más y a 
entender que este es un trabajo, una labor que 

la prestan como cualquier labor profesional, 
entonces mire que ahorita ellos van 

entendiendo mucho, van comprendiéndonos 
(…) entonces yo digo las trabajadoras 

remuneradas del hogar vamos a hacer la 
diferencia en este país.” [Testimonial TRH –CAP 

2021]

13Proyecto MDT, Informe final Estudio Convenio 189
14https://uniandes.edu.co/es/noticias/antropologia/la-encrucijada-de-las-empleadas-domesticas-durante-el-confinamiento
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“Pues ahorita por medio de la pandemia si 
está una situación del trabajo muy pesada, 

porque ha disminuido bastante, muchas 
mujeres que no estamos trabajando estamos 
pasando por muchas dificultades hoy en día 
y personas que ya tienen su trabajo fijo, han 

tenido que dejarlo porque los empleadores 
han tenido que sacarlos por lo de la 

pandemia” [Testimonial TRH –CAP 2021]

A partir de las medidas de confinamiento 
decretadas en las ciudades del país muchas 
trabajadoras se quedaron sin empleo, y 
aunque el 1 de junio del 2021 el gobierno 
nacional decretó el inicio de la reapertura 
económica segura, 4 meses después de esta 
fecha muchas trabajadoras domésticas todavía 
se encontraban desempleadas.

Según las lideresas la pandemia significó 
la pérdida de empleos y retrocesos en 
materia laboral, indicando que, al estar sus 
empleadores en teletrabajo, ellos mismos se 
encargaron de realizar las labores domésticas, 
por lo cual dejaron de solicitar sus servicios, y 
a pesar de que las medidas restrictivas fueron 
levantadas muchas personas limitaron la 
entrada a sus hogares ante la amenaza vigente 
de las nuevas cepas del virus.

“Para nadie es desconocido que esta 
pandemia nos afectó a nosotras horriblemente, 
dimos un giro hacia la esclavitud, retrocedimos 
porque para algunas que estaban trabajando 
por días fueron obligadas a trabajar internas” 

[Testimonial Lideresa UTRASD – CAP 2021]

Con relación a la pospandemia, algunas de 
las lideresas mencionan que las condiciones 
están mejorando y que actualmente se está 
reactivando el trabajo doméstico remunerado.

“Por lo de la pandemia los servicios se han 
reducido mucho, pero ahora a mí me 
parece que por ejemplo el trabajo 

interno lo están pidiendo demasiado y 
entonces me parece que las cosas ya están 

mejorando y se están restableciendo” [Testimonial 
Lideresa UTRASD – CAP 2021]

Para las personas empleadoras es evidente que la 
demanda por trabajo remunerado del hogar ha 
disminuido a causa de la pandemia, por un lado, 
debido a las medidas tomadas en los hogares 
para evitar contagiarse del virus, por otro lado, 
porque la situación económica ha empeorado. En 
la sesión de grupo focal se mencionó que, debido 
a que ahora realizan teletrabajo pueden hacer 
labores del hogar que antes no tenían tiempo de 
realizar, esto ha ocasionado que se contrate con 
menor frecuencia a las TRHs.

“Pienso que sí ha disminuido y ha tenido que ver 
evidentemente por la pandemia, recién empezó la 
pandemia muchas personas han estado como con 
zozobra, de quien entra a la casa, las condiciones 
de las que llegan y todo ¿cierto? Ya hemos bajado 
un poquito la guardia, pero por la misma situación 

económica pienso que se ha disminuido…” 
[Testimonial empleadora UTRASD – CAP 2021]

“Sí claro, en estos momentos pienso que el 
tiempo es muy reducido, yo soy una persona que 
trabaja todo el día con mi esposo y no tenemos 
tiempo para absolutamente nada, entonces por 
un lado por el tema de la pandemia también ha 

reducido el tema de la contratación porque ya uno 
permanece en casa. Cuando la llamo (a la TRHS), 
lo hago cada 15 días, ya no es tan continuo como 

antes.” [Testimonial empleadora UTRASD – CAP 
2021]

Las empleadoras afirman que, a pesar de haberse 
anunciado la reapertura económica, continúan 
teniendo prevenciones ante la amenaza de 
contraer el virus.
       

“…ahorita estamos como en el tema de la 
pandemia entonces uno no quiere traer nadie a la 
casa por seguridad, porque nos puede contagiar, 

porque ya nos dio y nos dio duro” [Testimonial 
empleadora UTRASD – CAP 2021]

       
Por último, según los actores estratégicos15 el 

15El grupo focal de los actores estratégicos estuvo conformado por: Un investigador de ESUMER, la coordinadora del banco de proyectos del AMVA (Área Metropolitana del Valle de Aburrá), el 
coordinador grupo macroeconomía aplicada de la UDEA y una profesional educativa de la ENS
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A continuación, se presentan los resultados de las encuestas del CAP 2021, en cuanto a las situaciones 
que vivieron las trabajadoras remuneradas del hogar durante la pandemia:

principal problema que les ocasionó la pandemia 
a las TRHs está relacionado con la perdida de 
sus empleos. Respecto a esto señalan que en la 
reapertura económica no se han alcanzado los 
niveles de ocupación de antes de pandemia. Uno 
de los factores que contribuye a este fenómeno, 
según ellos, tiene que ver con la presencialidad 
escalonada que están llevando a cabo en los 
centros educativos del país, debido a que obliga 
a las trabajadoras remuneradas del hogar a 
permanecer más tiempo en sus hogares, lo que no 
les da tiempo para comprometerse laboralmente.

 “En los últimos meses lo que ha ocurrido con 
estos empleos en el periodo de pandemia y 

posterior hemos visto que no hemos alcanzado 

los niveles de ocupación que teníamos antes 
de la pandemia. Ahí digamos como que en 
muchos hogares no se ha buscado este tipo 

de personas para desarrollar las labores por 
temor a un contagio” [Actores estratégicos 

UTRASD – CAP 2021]

“…si antes las mujeres estaban discriminadas 
en cuanto a la ocupación laboral, mucho 
más ahora, en el periodo pos pandemia, 
porque como decía la persona que habló 

ahora, que esta situación tiene más exigencia 
porque la mujer está en la casa, porque en las 
instituciones educativas no hay presencialidad 

completa.” [Actores estratégicos UTRASD – 
CAP 2021]

Fuente: Encuestas CAP 2021
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En el anterior cuadro se pueden evidenciar 
varias situaciones vividas por las THR en 
pandemia, mientras las trabajadoras 
domésticas y la sociedad civil resaltan en 
primer lugar que a las TRH las despidieron 
sin ningún reconocimiento económico (31,2% 
y 42,1% respectivamente), solo el 7,5% de los 
empleadores comparten esta opinión.

Es interesante observar que al 18,4% de las 

La siguiente gráfica muestra que 6 de cada 10 TRH tuvieron dificultades para conseguir empleo durante 
la pandemia.

TRH les siguieron pagando mientras permanecían 
en sus hogares debido a la cuarentena, es decir 
que sus empleadores les garantizaron su sueldo 
durante el confinamiento. 

Como se muestra a continuación 6 de cada 
10 TRH consideran que durante la pandemia 
aumentaron las situaciones de violencia y 
acoso de la trabajadora doméstica.

¿Considera usted que, durante la pandemia, aumentaron las situaciones de violencia y acoso 
de la trabajadora doméstica?
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Como se muestra a continuación según los 
empleadores una alta proporción de ellos 
entregaron alcohol o gel antibacterial (88,8%) y 
guantes (83,8%), por su parte las TRH y la sociedad 
civil indican en una menor proporción que lo que 
más les entregaron fue alcohol o gel antibacterial 
(75,2% y 70,5% respectivamente) y tapabocas o 
careta (71,2% y 70,5%). 

De esta información se puede resaltar que 
la versión de los empleadores muestra unos 
mejores indicadores que los referidos por las 
TRH y la sociedad civil.

¿Por el covid 19 los empleadores le han proporcionado a las a las trabajadoras domésticas 
los siguientes elementos de bioseguridad?

Fuente: Encuestas CAP 2021

2.2. La contribución del TRH al desarrollo de la sociedad

Para dimensionar la importancia del trabajo 
remunerado del hogar vale la pena referirnos a 
la publicación de la revista Forbes [Colombia] 
del 5 de mayo de 2020 titulada “Cuidados no 
remunerados pesan 20 % del PIB colombiano”. 
Según este artículo “Los cuidados no remunerados 
y tareas del hogar equivalen al 20 % del PIB 

nacional, lo que le pondría como la mayor 
actividad económica del país si esta se pagara; 
superando al comercio que ocupa el 18%, 
administración pública con un 15 % y salud 
con el 12 %, según los cálculos del DANE16”

Estas cifras ponen de manifiesto el grado de 

16https://forbes.co/2020/05/13/economia-y-finanzas/cuidados-no-remunerados-pesan-20-del-pib-colombiano/
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importancia que representan las tareas del 
hogar para el PIB del país y por ende para 
el desarrollo económico colombiano, pese a 
este alto grado de importancia de la actividad 
dentro de los indicadores económicos, al 

momento de analizar aspectos como los salarios, 
las prestaciones sociales, y los derechos laborales,  
de las TRH,  no se evidencia un grado de valoración 
de la labor equiparable con la importancia de esta 
actividad dentro de la economía del país.
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3.1. Objetivos 

El presente estudio tiene como finalidad analizar los 
Conocimientos, Actitudes y Prácticas (CAPs) sobre 
el trabajo remunerado del hogar, presentes en los 
diversos actores (empleadores/as, TRH, sociedad 
civil); considerando las acciones transformadoras 
promovidas en el marco del proyecto Mujeres, 

3. Objetivos y 
metodología 
estudio CAP 
2021

Analizar los conocimientos, actitudes y prácticas de los/as empleadores/as 
sobre el trabajo remunerado del hogar y los derechos laborales y humanos 
de las TRH.  

Analizar los conocimientos, actitudes y prácticas respecto a los derechos 
humanos, laborales y de seguridad social para las TRH y que impactan en su 
vida, la de sus familias y su labor en la sociedad. 

Analizar las percepciones/representaciones sociales de la ciudadanía con 
relación a la división sexual del trabajo (valores, significados, estereotipos 
y jerarquías), importancia del TRH y los derechos de las trabajadoras 
remuneradas del hogar, y el impacto económico del TRH para la sociedad. 

Dignidad y Trabajo (MDT) y del programa Igual 
Valor, Iguales Derechos (IGS). 
Se realizará un análisis comparativo con el 
estudio inicial sobre los CAPs ejecutado en el 
año 2019, teniendo como guía los siguientes 
objetivos:
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• Levantamiento de información 
secundaria: lo cual permite hacer el análisis 
situacional y contextual del TRH y de la 
garantía de sus derechos, como también, 
de la normatividad y legislación nacional e 
internacional. En el estudio CAP final (2021) 
se realizó un análisis de la situación de las TRH 
desde el contexto de la pandemia, y con esta 
información se realizan indagaciones para 
saber si estos impactos han generados avances 
o retrocesos en los CAPs.

En este sentido se realiza la revisión documental 
de los entregables de los estudios del CAP 
línea base realizado en el 2019; del estudio 
Convenio 189 (C189); del Estudio de Mercado 

realizado en el 2019; normativas o escritos 
relacionados con las TRH, como el documento de 
la CEPAL titulado “Trabajadoras Remuneradas del 
Hogar en América Latina y el Caribe Frente a la 
Crisis del COVID-19”, entre otros.   

• Abordaje cualitativo mediante la técnica 
de focus groups online. Son reuniones que se 
hacen con un “grupo de 4 a 6 personas” con 
características similares, las cuales son moderadas 
por un profesional en psicología, especializado en 
la técnica, con una duración aproximada de 90 
minutos. Se plantea el tópico a investigar como 
un tema de conversación y se trata de “hacer” 
que la gente hable espontáneamente acerca de 
éste, siguiendo un orden previamente establecido. 

Para dar cumplimiento a los objetivos 
propuestos, se realiza una investigación 
descriptiva, con enfoque metodológico mixto: 
cuantitativo y cualitativo, lo cual posibilita 
la complementariedad para realizar el 

3.2. Abordaje metodológico

análisis de los CAPs en cuanto a la valoración 
de las trabajadoras remuneradas del hogar y su 
trabajo. Se indaga por la perspectiva de las TRH, 
empleadores o empleadoras, actores estratégicos 
y la ciudadanía en general.  
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3.3. Diseño: 

3.3.1. Cálculo de la muestra 

El procedimiento consiste en estimular al grupo 
para que durante la charla discuta acerca de 
sus sentimientos, percepciones, imaginarios, 
actitudes, expectativas sobre los CAPs del trabajo 
remunerado del hogar. Teniendo como punto de 
referencia los objetivos de la investigación del CAP 
final, se elaboró una guía temática que orienta 
las discusiones. Se utilizan diferentes “estímulos” 
que posibilitan el surgimiento de los argumentos 
racionales, emocionales, sensoriales o de actuación 
que estimulan las asociaciones y valoraciones en 
torno a las TRH.  Los focus group online fueron 
moderados por una (1) profesional con experiencia 
en la aplicación de la técnica, quién orientó las 
reuniones según la guía temática especialmente 
diseñada para esta investigación. Las grabaciones 
utilizadas de los grupos contribuirán para el análisis 
de la información observándose las interrelaciones 
de los participantes y sus espacios de diálogos.

• Abordaje cuantitativo aplicado en encuestas 

telefónicas y/o virtuales: La recolección de 
información cuantitativa mediante encuestas 
estructuradas es el método más utilizado 
para realizar investigaciones. Su característica 
consiste en que el investigador se enfoca en 
recopilar datos directamente de la fuente 
primaria, en lugar de depender únicamente 
de los datos recopilados de investigaciones 
realizadas previamente – investigación 
secundaria (López y Sandoval, 2016).  La 
información obtenida se presenta en gráficas 
o tablas, con sus respectivos análisis del 
comportamiento de variables. Este método 
busca objetividad a través de la descripción 
y explicación numérica. Una vez aprobado 
el cuestionario se realiza la programación y 
validación del correcto funcionamiento del 
instrumento para la recolección de información, 
bien sea, a través del call center o de manera 
virtual (link para diligenciar la encuesta en 
computador o dispositivo móvil).

En relación al abordaje cualitativo según autoras como Bonilla y Rodríguez (1997) la muestra 
se basa en un criterio de comprensión y de pertinencia frente al total de personas que puedan 
hacer parte del proceso de generación de información. Los resultados son de naturaleza 
diagnóstica y no tienen representatividad estadística del grupo poblacional; son un reflejo de 
las características específicas de los sujetos o grupos a partir de la narrativa de sus vivencias y 
experiencias personales.  Al igual que en el CAP inicial, en la muestra del abordaje cualitativo 
se configuró:

Para el caso de las TRH de acuerdo a las características sociodemográficas como edad, 
estrato, estado civil, nivel educativo, aspectos étnicos, entre otros. Características que 
permiten evidenciar las particularidades y diferencias en la construcción de CAP referentes 
al trabajo doméstico y al cumplimiento de sus derechos laborales y humanos. 

Para el caso de empleadoras/es, se contemplaron características sociodemográficas como 
estrato socioeconómico, edad, género y nivel de formación, entre otras características. 

Con los actores estratégicos se seleccionaron aquellos que abordarían el tema del 
trabajo doméstico dentro de sus entidades y organizaciones en aras de visibilizar políticas 
y estrategias para garantizar los derechos laborales de las TRH. 
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Donde:
Z= Es la desviación del valor medio que aceptamos para lograr el nivel de confianza deseado. 
En este caso usaremos un nivel de confianza 95% bajo la distribución normal, es decir Z=1,96
p= Es la proporción de ocurrencia o participación de la población en la muestra, cuando no 
se conoce, o no se tiene, se trabaja con el 0,50
q= (1 – p) es la proporción de no ocurrencia o no participación de la población en la muestra, 
cuando no se conoce, o no se tiene, se trabaja con el 0,50
e= Error máximo admisible = 5,60
n= Tamaño total de la muestra =300 encuestas efectivas

3.3.2. Distribución de la muestra 

Los grupos focales online y las encuestas telefónicas, se distribuyeron de la siguiente 
manera:

Con respecto al abordaje cuantitativo, el número de encuestas totales a realizar se 
determina aplicando la siguiente fórmula de cálculo de tamaño de muestra para poblaciones 
infinitas. 

17En grupos las lideresas de UTRASD y negocio social, de la TRHs y de empleadores participó una persona por cada ciudad donde UTRASD tiene presencia. Apartadó, Bogotá, Cartagena, Medellín, 
Neiva.

17
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Como se muestra a continuación, de las 300 personas encuestadas telefónicamente de manera 
aleatoria el 40,0% (120) reportan que han visto o escuchado campañas o han participado en charlas, 
talleres relacionadas con los derechos laborales y humanos de las TRH, y el 5,7% (17) participaron 
en el CAP 2019.
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3.3.3. Actores
En el siguiente cuadro, se describen las características más relevantes de los actores que participan 
en el estudio comparativo de CAP Inicial (2019) y CAP final (2021).

3.3.4. Alcance geográfico

• La campaña de sensibilización y comunicación “La dignidad comienza por casa” 
(Apartadó, Bogotá, Cartagena, Medellín y Neiva)

• La formación en derechos humanos y laborales (Apartadó, Bogotá, Cartagena, 
Medellín y Neiva).

• El CAP línea inicial (Medellín y Envigado), 

Para el levantamiento de información cualitativa y cuantitativa se tienen en cuenta las ciudades de 
Apartadó, Bogotá, Cartagena, Medellín y Neiva, lugares donde se realizó:

18Mesa Intersectorial de Economía del Cuidado: Es un equipo de trabajo de organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas e instituciones políticas y de entidades del Estado, comprometidas 
con la formulación de un Sistema Nacional de Cuidados e incidencia en políticas públicas relacionadas con la redistribución social del cuidado en un marco de justicia de género y de derechos como 
un asunto estructural para el desarrollo sostenible y la construcción de la paz.
19Influencers: Persona que tienen presencia y credibilidad en Redes Sociales
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3.3.5. Marco muestral

Los participantes en la presente investigación son seleccionados fundamentalmente de las bases 
de datos provistas por la Fundación Bien Humano, de peronas participantes en actividades claves 
promovidas en el marco del proyecto MDT: a) campaña de comunicación y sensibilización “La 
dignidad comienza por casa” y  b) cursos de formación en derechos laborales y humanos realizados 
en la Escuela de Formación de Habilidades para la Vida y el Cuidado. En caso excepcional de 
requerirse, se utilizarán bases de empleadores/as o sociedad civil que no hayan participado en los 
eventos anteriores.
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4.1. Campaña de información y sensibilización

En el marco del proyecto Mujeres Dignidad y 
Trabajo, el cual realiza acciones en defensa 
de las trabajadoras domésticas en la región, 
se realizó en Colombia una campaña de 
sensibilización denominada “La dignidad 
comienza por casa”, que buscó dar una mayor 
visibilidad y protagonismo a las labores de las 
TRH. Para esto se diseñaron piezas publicitarias 
a partir de estrategias participativas, que 
permitieron realizar diferentes acciones para 
sensibilizar a las THR, empleadores y sociedad 
civil.

En la realización de esta estrategia de 
comunicación se tomaron en cuenta 4 
enfoques: género, derechos humanos, trabajo 
decente, y el étnico racial. Según el informe de 
la campaña de sensibilización: “se destacan 
acciones directas a través de los grupos 
de whatsapp, reuniones de co-creación de 
contenidos, productos digitales divulgados a 

4. Impacto de 
las acciones 
estratégicas del 
Proyecto MDT y 
del Programa IGS 
en los CAPs

través de las redes sociales y páginas web (UTRASD 
y Bien Humano), así como en los canales de las 
entidades (sociales, públicas y privadas) que se 
fueron sumando y los medios de comunicación 
regionales y nacionales que persuadidos por el 
mensaje realizaron publicaciones regulares de las 
condiciones de vulnerabilidad de las TRH.

A partir de una estrategia que se pensó como una 
manera para deconstruir patrones culturales muy 
aferrados en nuestra sociedad,  se llevó a cabo 
una estrategia que partió de una fase denominada 
“Fase excepcional” en la cual se presentó contenido 
publicitario enfocado en Evidenciar y Persuadir, 
a partir de los contenidos dispuestos para la 
campaña, y a partir de esta  “Fase excepcional” 
se realizaron con una periodicidad trimestral 
acciones diferenciadas con la intencionalidad 
de Desaprender (primer trimestre), Aprender 
(segundo trimestre), y Reaprender y apropiar 
(tercer trimestre).
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Una de las estrategias novedosas que vale la 
pena mencionar es el recetario denominado “La 
receta No tan secreta de un trabajo doméstico 
digno”; en este recetario se muestra de manera 
resumida, una serie de situaciones que pueden 
ser comunes en el ejercicio del trabajo doméstico. 
Esta información es presentada mediante el uso de 
imágenes que representan dichas situaciones, y es 
sustentada con cifras que muestran el grado de 

Fuente: Socialización y entrega de la campaña de comunicaciones “La dignidad empieza por casa

incidencia de estas violaciones a los derechos 
humanos y laborales de las TRH, al final del 
recetario se hace la invitación para descargar 
e instalar una aplicación denominada Aliadas  
que brinda información relacionada con el 
trabajo doméstico y las rutas que deben seguir 
las TRH en caso de necesitar información para 
hacer efectivo el cumplimiento de sus derechos 
laborales.

¿Ha visto o escuchado en medios de comunicación o en redes sociales información sobre 
derechos de las trabajadoras domésticas?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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La grafica anterior muestra los resultados 
de la consulta sobre si han escuchado en 
medios de comunicación o redes sociales 
información relacionada con los derechos 

De acuerdo a la gráfica anterior 8 de cada 10 encuestados de la sociedad civil consideran 
que es Poco (51,6%) o Nada (29,5%) la información sobre los derechos de las trabajadoras 
domésticas en los medios de comunicación o las redes sociales

4.2. Procesos formativos

Los procesos de formación se enmarcaron en la Escuela de Habilidades para la Vida y el Trabajo. Se 
realizaron tres escuelas de formación, cada una se desarrolló con una entidad distinta:

1) El curso de Formación en Profesionalización fue orientada por el CESDE21. Se trata 
de un curso de 80 horas, con 6 módulos de aprendizaje en los que se abordaron temas 
como limpieza, manipulación y preparación de alimentos, cuidado básico de adultos, de 
niños, de plantas, de mascotas, cuidado del medio ambiente y servicio al cliente.  

2) El otro curso de formación se brindó juntamente con la Escuela Nacional Sindical 
(ENS) con el propósito de fortalecer saberes en derechos humanos y laborales. Tuvo 
una duración de 22 horas y en ese proceso aprendieron cuáles eran sus derechos y los 
mecanismos de exigibilidad de estos, las sensibilizaron en el marco de la lucha sindical, 
de cómo se consiguieron esos derechos, de quienes fueron las mujeres que las presidieron 
y se hizo un énfasis en un tema organizacional y de fortalecimiento de UTRASD y su base 
sindical.

de las trabajadoras domésticas 8 de cada 
10 TRH y 7 de cada 10 empleadores recuerdan 
haber escuchado información en medios de 
comunicación.

¿Qué tanto considera que en los medios de comunicación o las redes sociales publican o 
emiten información sobre los derechos de las trabajadoras domésticas?

Fuente: Encuestas CAP 2021

21CESDE: Institución educativa que brinda carreras técnicas
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Fueron certificadas 306 TRH participantes en 
derechos humanos y laborales. 

En profesionalización se lograron certificar 207 
TRH en derechos humanos y laborales; de las 
cuales, alrededor de 10 eran de Neiva, y el resto 
de Medellín. Se certificaron 309 pertenecientes 
a diferentes lugares de Colombia en los cuales 
UTRASD tiene sub directivas, como Apartadó 
Bogotá, Cartagena, Envigado, Medellín y Neiva

Todas estas capacitaciones contribuyeron para que 
las TRH adopten una actitud más empoderada y 
dignificante de su labor. Entre los cambios más 

3) El curso de formación en gestión administrativa y financiera el cual fue dictado por 
Microempresas de Colombia. Se trata de un diplomado de 100 horas, cuyo principal 
foco estuvo (más 50 horas) en la asesoría durante la implementación y puesta en 
marcha del negocio social. Fue un curso brindado para 20 mujeres socias fundadoras 
que motivaron toda la iniciativa del negocio social.

significativos en pro de la dignificación de su 
labor, se puede resaltar que ellas se sintieran 
orgullosas de su labor y del aporte que hacen 
a la comunidad, a la sociedad, a sus familias 
y a los lugares donde trabajan. Vale la pena 
destacar que los procesos formativos que 
se dieron en el marco de la pandemia se 
realizaron virtualmente.

Como se muestra a continuación, al consultarles 
a las trabajadoras domésticas sobre su 
pertenencia a una asociación de trabajadoras 
domésticas el 43,2% de ellas aseguraron que 
hacen parte de UTRASD.

¿Es socia de UTRASD o de otra entidad o asociación de trabajadoras domésticas?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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Según la anterior gráfica las trabajadoras domésticas que han participado en talleres o procesos de 
formación específicos para su gremio representan el 48,8%. Es importante recordar que estos talleres 
se realizaron principalmente con TRH de la ciudad de Medellín, con una pequeña participación de 
TRH de Neiva; esto explica los bajos niveles de participación manifestados por los encuestados del 
total de ciudades que participaron en la medición.

¿Ha participado en talleres o procesos de formación específica para trabajadoras 
domésticas lideradas por UTRASD?

¿Ha participado en talleres o charlas sobre derechos de las trabajadoras domésticas 
lideradas por UTRASD?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021
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Como lo muestra la gráfica anterior, con relación a la participación de la sociedad civil en talleres 
o charlas entorno a los derechos de las trabajadoras domésticas, se puede notar que quienes 
participaron de estos procesos mencionan en primer lugar a UTRASD como la organización que les 
brindo el taller o la charla (13,7%). Es decir que según los encuestados UTRASD es la organización 
que viene liderando este tipo de procesos en favor de las TRH. 

Fuente: Encuestas CAP 2021

¿Si le invitaran a charlas virtuales o presenciales sobre derechos de las trabajadoras 
domésticas, tendría disponibilidad para asistir? (CAP inicial)

Tanto los empleadores como la sociedad civil indican en su mayoría que estarían dispuestos a 
participar en charlas virtuales o presenciales sobre los derechos de las trabajadoras domésticas 
(68,8% y 68,4% respectivamente).

4.3. Negocio social

IMA Limpia, nombre que recibe el nombre de la 
empresa social, implementado en el marco del 
proyecto MDT, es una iniciativa que nace hace 
casi una década en el seno de UTRASD y que fue 
tomando fuerza hasta materializarse en 2021. Las 
evidencias encontradas en el estudio CAP inicial 
(2019) que advertía que el 90% de las TRHs no 
contaban con un contrato laboral, permitieron 

enfatizar en la urgencia de contar con una 
empresa de trabajo doméstico que garantizara 
los derechos laborales de las TRH.

De acuerdo a esto en el año 2020 se realizó 
un estudio de mercado22 con el fin de conocer 
la estructura y dinámica del mercado de 
servicios domésticos y/o de cuidado, y de 

22Estudio de mercado para la implementación de un negocio social a ser gestionado por las trabajadoras remuneradas del hogar (TRHS) en Colombia.
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identificar estrategias eficaces y eficientes para 
comercializar un portafolio con estándares de 
calidad e innovación.

Teniendo en cuenta la alta tasa de informalidad 
en materia laboral que presenta el trabajo 
remunerado del hogar desde UTRASD, con el 
apoyo de CARE23 internacional y la Fundación 
Bien Humano (BH), en el año 2021 se creó 
en Medellín la empresa social IMA24 Limpia, 
que es la primera empresa social gerenciada, 
presidida desde la junta directiva y operada 
por mujeres trabajadoras domésticas. Esta 
iniciativa representa una respuesta a la 
demanda de dignificar el trabajo remunerado 
del hogar aportando al empoderamiento de 
las TRHs y su valoración en el campo laboral; 
esta empresa nace como un sueño colectivo 
desde el querer y el sentir de las trabajadoras 
domésticas pertenecientes a los diferentes 
procesos liderados por UTRASD. Cuenta con 
el respaldo de la Agencia Francesa para 
el Desarrollo – AFD-, la coordinación de 
CARE para América Latina y el Caribe, y el 
acompañamiento técnico de la Fundación Bien 
Humano25.

Claribed Palacios presidenta de UTRASD y 
miembro de la junta directiva de IMA limpia, 
en declaraciones ofrecidas el 27 de octubre 
durante el lanzamiento oficial de la empresa 
social afirma que: “IMA Limpia es una respuesta 
a resolver el problema del trabajo doméstico 
bajo la informalidad, es una empresa creada 
por mujeres, pero con la particularidad que 
son trabajadoras domésticas”. IMA Limpia es 
la empresa de las trabajadoras domésticas 
asociadas a UTRASD, es una iniciativa basada 
en principios de cooperativismo, protección de 
los derechos humanos y laborales de las TRHs, 
trabajo decente, igualdad racial e igualdad de 
género.

La sigla IMA significan Indígena, Mestiza y 
Afrodescendiente, y el nombre nace como una 
manera de resaltar la identidad étnica de las 
trabajadoras domésticas que la conforman. Sus 
líneas de servicio se presentan como: a) IMA 
LIMPIA, b) IMA COCINA, c) IMA LAVA, d) IMA 
CUIDA, que enmarcan la variedad de servicios 
ofrecidos por la empresa, y adicionalmente 
incluyen servicios especiales de gastronomía, 
jardinería y limpieza de muebles. Asimismo, las 
trabajadoras de IMA Limpia están capacitadas 
y certificadas en profesionalización del servicio 
doméstico por el CESDE26, lo que permite brindar 
servicios calificados a quienes contraten el trabajo 
doméstico a través de esta empresa social. 

De acuerdo a las TRH que participaron de los 
grupos focales, la mayoría indican que están 
vinculadas o conocen a IMA limpia. Una de las 
participantes señala que esta empresa es el hijo de 
UTRASD. Las TRHs señalan que sienten orgullo y 
alegría por la creación de esta empresa.

“UTRASD acá en Medellín tuvo una iniciativa a 
través de un proyecto y UTRASD parió un hijo, 

lo llamamos así, la empresa que se llama Unión 
Cristal se llama IMALIMPIA que es para eso, 

para la contratación de empleadas del servicio 
del hogar… UTRASD tiene su propia empresa” 

[Testimonial TRH – CAP 2021]

Las lideresas de UTRASD se refieren a IMA limpia 
como una oportunidad para que la sociedad se 
reivindique con este sector laboral históricamente 
marginado, resaltan que cuentan con trabajadoras 
capacitadas por el CESDE, y con el apoyo de 
profesionales que les brindan asesorías para 
fortalecer la empresa y posicionarla nivel nacional. 

“Pues si nosotras en estos momentos estamos 
ofreciendo nuestro producto, estamos calificadas 

por el CESDE en limpieza, manipulación de 

23CARE es una ONG internacional con personal local y socios comunitarios en más de 90 países. Crea soluciones locales para la pobreza y la desigualdad y busca dignidad para todas las personas 
todos los días y en tiempos de crisis. Estas soluciones tienen una amplia gama, desde agua limpia hasta acceso a la educación; desde microfinanzas hasta asegurar que todos tengan alimentos 
nutritivos; desde la agricultura y el cambio climático hasta la respuesta a desastres.
24IMA significa: Indígena, Mestiza y Afrodescendiente.
25Declaraciones de Claribed Palacios durante el lanzamiento de IMA Limpia el 27 de octubre de 2021: https://hi-in.facebook.com/IMA-Limpia-108826684898527/videos/ima-limpia-innovaci%C3%B3n-
social-al-servicio-de-la-econom%C3%ADa-del-cuidado/731033627853900/

26CESDE: Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, aprobado por la Secretaría de Educación Municipal
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alimentos, el cuidado del adulto mayor, limpiado 
de muebles y jardinería, etc. También nos están 

dando unas consultorías con un psicólogo que nos 
da esas consultorías los días viernes para saber 

cómo manejar el equipo de nosotros (…) entonces 
yo quiero que sepas que nuestras mujeres están 

muy bien calificadas para ir a prestar el servicio” 
[Testimonial lideresas – CAP 2021]

Por parte de los actores estratégicos no hay un 
alto grado de conocimiento sobre IMA limpia y los 
servicios que ofrece, sin embargo en el grupo focal 
se mencionó que es una empresa de trabajadoras 
domésticas de UTRASD que resalta y dignifica la 
identidad étnica de las TRH.

“IMA limpia es una iniciativa que tuvieron 
desde UTRASD hace más o menos tres 

años, cuatro años, la idea era conformar 
una empresa de trabajadoras domésticas 
donde se vincularan indígenas, mestizas y 

afrocolombianas y aunque suene un poquito 
discriminador como lo nombraba Gonzalo 

que en principio yo lo sentí así, el asunto 
de nombrarlas era importante, nombrar en 
que somos todas, o sea somos afro, somos 

mestizas y somos indígenas todas prestando 
el servicio doméstico” [Testimonial Actores 

estratégicos – CAP 2021]

¿Conoce o ha escuchado hablar de la empresa social IMA LIMPIA?

Fuente: Encuestas CAP 2021

De acuerdo a los resultados de la encuesta telefónica referente al conocimiento de IMA Limpia por 
las TRH se encontró que solo el 30% de ellas saben de ella o la han oído mencionar. Es importante 
resaltar que dentro de las TRH que afirman haber escuchado hablar sobre IMA limpia el 34,9% 
corresponden a socias de UTRASD.
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Para hablar del marco normativo vale la 
pena hacer un abordaje desde la escala 
internacional a la escala nacional. Según el 
Estudio C189 en materia de trabajo doméstico 
existen instrumentos jurídicos como: “el 
Convenio 189 de 2011 “Trabajo decente para 
las trabajadoras y trabajadores domésticos”, 
la Recomendación 201 de 2011 y el Convenio 
190 de 2019 —y la Recomendación 206— 
sobre la “eliminación de la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo”. De acuerdo con este 
mismo estudio a nivel nacional las acciones 
realizadas por el gobierno en este sentido 
son las siguientes: “el Gobierno colombiano 
ratificó el Convenio 189 de la OIT a través 
de la Ley 595 de 2012, mientras que aún no 
ha ocurrido lo mismo con el recientemente 
expedido Convenio 190 y Recomendación 
206. El contenido de la Ley 595 acoge en su 
conjunto todo el Convenio e incorpora dentro 
de la normatividad colombiana el concepto 
de «trabajo decente»”. Esto nos muestra 
que la adopción de estas normativas a nivel 
nacional se da como un proceso muy pausado 
y no hace merito con la urgente necesidad 

5. Marco 
Normativo: 
Cambios y 
desafíos

de implementar medidas en defensa del trabajo 
doméstico decente en el país.

El trabajo remunerado del hogar registra unos 
altos índices de informalidad en la contratación, 
en tanto las TRH trabajan por horas o por días, sin 
tener derecho a un salario mínimo ni a prestaciones 
sociales, lo cual las hace más vulnerables frente a 
iniciativas como el Decreto 1174 de 2020 que fue 
aprobado durante la pandemia y empezó a regir a 
partir del 1 de Febrero de 2021. En este el gobierno 
colombiano permite que los trabajadores(as) que 
devengan sueldos inferiores al Salario Mínimo 
Mensual Vigente puedan tener acceso al sistema 
de protección social.

En un artículo publicado por el diario El Espectador 27, 
se menciona que según el gobierno “su intención 
es dar protección social a los colombianos que 
trabajan tiempo parcial, y cuyas horas de trabajo 
no alcanzan para devengar un salario mínimo” El 
Espectador (2021)28 . Sin embargo, en ese mismo 
artículo se menciona que las organizaciones 
sindicales aseguran que esta es una “reforma 
laboral disfrazada” con la cual el gobierno permite 

27El Espectador: periódico colombiano de circulación nacional.

28https://www.elespectador.com/economia/este-1-de-febrero-entro-a-regir-el-piso-de-proteccion-social-article/
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que se consoliden formas de contratación que 
representan una pauperización en la contratación 
laboral, lo cual se traduce en una perpetuación 
de las condiciones laborales actuales de las TRH y 
las alejas de la posibilidad de alcanzar una mayor 
estabilidad laboral y un salario justo.
Entre los avances a nivel normativo mencionados 
por las TRH en los grupos focales sobresalen el 
pago de liquidación, y prestaciones sociales como 
prima y vacaciones, además resaltan que con 
la adopción del convenio 189 se sienten más 
valoradas, teniendo en cuenta que a través de los 
sindicatos cuentan con capacitaciones y respaldo 
para hacer valer sus derechos.

“Pues ha cambiado mucho porque nos sentimos 
como más valoradas, con el convenio 189 nos 

sentimos más respaldadas, hasta el mismo 
sindicato nos respalda con capacitaciones y nos 

hacen saber que tenemos todos esos derechos 
que no sabíamos que existían, porque antes como 

no sabía, nos podían pagar lo que quisieran” 
[Testimonial TRH – CAP 2021]

Los empleadores mencionan que los principales 
cambios que se han dado en materia normativa 
tienen que ver con el pago de un Salario 
Mínimo, pago de horas extras, y además que las 
trabajadoras domésticas cuentan con el respaldo 
de la Oficina del Trabajo. También señalan que 
antes se observaba en las casas niñas de 12 o 13 
años trabajando en el servicio doméstico y ahora 
ya no se presenta tanto esta práctica de explotación 
infantil. 

“…Yo creo que se está legislado, sin embargo, no 

se cumple siempre, pero hay que reconocerles 
la prima, hay que reconocerles el servicio de 

transporte, hay que reconocerles las cesantías, 
la salud, todo (…) entonces prácticamente está 

igual de regulado que otro empleo cualquiera 
pienso yo” [Testimonial Empleador – CAP 

2021]

Para los actores estratégicos los cambios 
normativos en favor de las trabajadoras 
domésticas están relacionados con el pago de 
seguridad social, y la protección y derecho al 
trabajo, sin embargo señalan que el bajo nivel 
educativo y la falta de oportunidades las limita 
al momento de conseguir trabajo.

“En términos de seguridad social ha sido 
muy importante en términos de protección al 

trabajo y el derecho al trabajo, eso porque 
otras de las brechas que había manifestado 
es la brecha educativa, creemos que no hay 
oportunidades para las personas con bajos 

niveles de formación
[Testimonial Actores estratégicos – CAP 2021]

En Colombia hace falta adoptar nuevas 
reglamentaciones que beneficien a las TRH. 
Entre los principales desafíos que se pueden 
reconocer está la necesidad de velar por el 
cumplimiento de los derechos ya establecidos 
en el país, pues a pesar de la normatividad 
existente, el grado de informalidad en esta 
actividad es muy alto. Según la OIT, solamente 
el 10 % de los trabajadores y trabajadoras 
domésticas están cubiertos por la legislación 
laboral (OIT, 2013). 
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6.1. Igualdad de género

Desde la concepción patriarcal y machista de la 
sociedad colombiana, la posición de la mujer 
ha estado relegada a un papel secundario 
con respecto al hombre en el ámbito laboral, 
político, de independencia económica, salarial, 
etc. Según esto, se puede observar que, en 
diferentes expresiones sociales el rol de la 
mujer ha estado direccionado a actividades 
consideradas exclusivas del género femenino, 
es así como se manifiesta la división sexual 
del trabajo en el campo laboral. “La división 
sexual del trabajo también configura una serie 
de jerarquías según las cuales las mujeres 
realizan trabajos socialmente menos valorados: 
el trabajo doméstico es uno de los casos en 
los que se puede apreciar esta afirmación 
(CEPAL, 2011)”. Esta división sexual del trabajo 
explica por qué los salarios de los hombres 
generalmente son superiores a los salarios de 
las mujeres. 

Teniendo en cuenta que el trabajo doméstico 
es asociado como una labor femenina, y 
para muchos ni siquiera es considerado una 
actividad laboral, se pone de manifiesto 
que el trabajo doméstico es una actividad 

6. Enfoques, 
transversalidad 
e intersecciona-
lidad

invisibilizada, que además está relacionada con 
el concepto de servidumbre. Esto puede explicar 
por qué las mujeres laboralmente activas deben 
soportar una carga superior en comparación 
con los hombres desde la perspectiva laboral-
familiar, pues en la mayoría de los casos, además 
de cumplir su jornada de trabajo, deben realizar 
en sus hogares  aquellos oficios que son “propios 
de las mujeres”, como preparar alimentos, lavar 
la loza, lavar ropa, barrer, ocuparse de los hijos, 
cuidados de los enfermos, etc. Duplicándose y 
hasta triplicándose su esfuerzo, en comparación 
con los hombres.

Con el fin de definir un horizonte de mayor 
equidad de género a favor de la mujer, las 
Naciones Unidas (UN) han planteado como su 
quinto objetivo de desarrollo sostenible: “Lograr la 
igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. La igualdad de género no solo 
es un derecho humano fundamental, sino que es 
uno de los fundamentos esenciales para construir 
un mundo pacífico, próspero y sostenible”29 . Para 
alinearse con estas iniciativas es necesario realizar 
un proceso de deconstrucción30  que permita, tanto 
a mujeres como a hombres, superar imaginarios 

29Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (ODS UN): https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/
30Deconstrucción: La deconstrucción se lleva a cabo evidenciando las ambigüedades, las fallas, las debilidades y las contradicciones de una teoría o de un discurso. Lo deconstruido, en este marco, 

queda desmontado o deshecho.
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colectivos machistas, que están arraigados en 
nuestra cultura y que resultan obsoletos para este 
tiempo.

El enfoque de género se convierte en una 

herramienta poderosa para comprender y 
transformar los CAPs, ya que permite visibilizar 
las desigualdades de género que sufren las 
TRH, y hace posible la realización de acciones 
focalizadas para combatir estas injusticias.

6.2. Derechos humanos

De acuerdo con Amnistía Internacional “Los 
derechos humanos son derechos y libertades 
fundamentales que tenemos todas las personas 
por el mero hecho de existir. Respetarlos permite 
crear las condiciones indispensables para que 
los seres humanos vivamos dignamente en un 
entorno de libertad, justicia y paz. El derecho a 
la vida, a la libertad de expresión, a la libertad 
de opinión y de conciencia, a la educación, a la 
vivienda, a la participación política o de acceso a 
la información son algunos de ellos”31. Desde la 
realidad laboral de las TRH, enmarcada en una 
serie de condiciones adversas como: bajos salarios, 
jornadas extenuantes, malos tratos, violencias de 
género, entre otras es claro que la labor doméstica 
se desarrolla en un escenario de alta vulneración 
de derechos humanos, en la cual se presentan 
denuncias relacionadas con malos tratos, abusos 
sicológicos, violencia sexual, explotación laboral y 
racismo, entre otros. 

Esta vulneración de derechos puede explicarse 
por el nivel de desconocimiento de los mismos, 
asociado al bajo grado de escolaridad de las TRH, 
asimismo, otro factor que refuerza esta situación 
son las relaciones de poder que los empleadores(as) 
ejercen sobre las TRH, quienes en la mayoría de 
los casos dependen de esta actividad como su 
principal fuente de sustento, y de acuerdo a esto en 
ocasiones prefieren pasar por alto estos abusos, 
para no correr el riesgo de perder su trabajo.

Según la oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos el 
propósito de un enfoque de derechos humanos es: 
“…analizar las desigualdades que se encuentran en 
el centro de los problemas de desarrollo y corregir 
las prácticas discriminatorias y el injusto reparto 
del poder que obstaculizan el progreso en materia 

de desarrollo”32. De acuerdo a esto, el enfoque 
de derechos humanos es una herramienta 
poderosa que permite visibilizar los derechos 
vulnerados de las TRH, y consecuentemente 
“encontrar estrategias que permitan equilibrar 
los derechos de las TRH, con los de las demás 
trabajadoras y trabajadores, de manera que 
no exista una discriminación para este sector” 
(CAP,2019)

En la búsqueda de la reivindicación de los 
derechos humanos de las TRH cobra vital 
importancia la labor realizada por colectivos 
organizados de mujeres, como sindicatos y 
organizaciones sociales; teniendo en cuenta 
que por un lado brindan una asistencia 
pedagógica en materia de derechos humanos 
y laborales, sumado a que representan un 
respaldo para las TRH al momento de exigir 
sus derechos.

Para lograr una mayor comprensión de los 
mecanismos diseñados a nivel mundial para 
luchar por el cumplimento de los derechos 
humanos de las mujeres resulta valioso 
el análisis de los siguientes documentos 
planteados en el Estudio C189: la Convención 
para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujeres (CEDAW); 
la Convención para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer «Belem 
do Pará», el Pacto de derechos económicos, 
sociales y culturales; el Protocolo de San 
Salvador; las Recomendaciones generales del 
Comité para la eliminación de la discriminación 
contra la mujer; la Declaración y plataforma 
de Beijing; Convenios 189 y 190 de la OIT y 
Recomendaciones 201 y 206. Igualmente, 
resulta útil la consideración para el análisis de 

31https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/temas/derechos-humanos/

32Naciones Unidas, Preguntas frecuentes sobre el enfoque de Derechos Humanos en la cooperación para el desarrollo: https://www.ohchr.org/documents/publications/faqsp.pdf

37



6.3. Derechos laborales

El artículo 10 del Código Sustantivo del 
Trabajo señala que “Todos los trabajadores y 
trabajadoras son iguales ante la ley, tienen la 
misma protección y garantías, en consecuencia, 
queda abolido cualquier tipo de distinción por 
razón de carácter intelectual o material de la 
labor, su forma o retribución, el género o sexo 
salvo las excepciones establecidas por la ley”33. 

Ante una realidad que evidencia serías 
desventajas en materia de garantías laborales 
para las TRH con respecto a otros empleados, 
la OIT en busca de la defensa de sus derechos 
adopta en el 2011 el Convenio 189, éste “…
ofrece protección específica a los trabajadores 
domésticos. Establece los derechos y principios 
básicos, y exige a los estados tomar una serie 
de medidas con el fin de lograr que el trabajo 
decente sea una realidad para trabajadoras y 
trabajadores domésticos”34 .

algunas sentencias de la Corte Constitucional 
colombiana que se han referido al trabajo 
decente y las garantías para las empleadas 

domésticas (Sentencia: T-494/92; Sentencia: 
C-616/13, entre otras). 

La actividad doméstica es una labor de especial 
importancia en el desarrollo de las familias, 
teniendo en cuenta que en hogares de todos 
los estratos socioeconómicos35 se desarrollan 
actividades como barrer, limpiar, lavar, cocinar, 
cuidar a niños y ancianos, entre otros. Según esto, 
se supondría que la ciudadanía reconoce el grado 
de esfuerzo y dificultad que estas labores exigen, 
y por ende, garantizarían el cumplimiento de sus 
derechos laborales. Sin embargo, en la realidad no 
se aplica este supuesto, y en su lugar se encuentra 
que la labor de las TRH se enmarca en un escenario 
de alta vulneración de derechos laborales.

En la siguiente tabla tomada se presentan los 
resultados obtenidos acerca de los derechos 
laborales menos conocidos y los más conocidos 
en el CAP 2019 y en el 2021: 
 

33https://www.ilo.org/dyn/travail/docs/1539/CodigoSustantivodelTrabajoColombia.pdf
34https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_203988.pdf
35Según el DANE La estratificación socioeconómica es una clasificación en estratos de los inmuebles residenciales que deben recibir servicios públicos. Se realiza principalmente para cobrar de 
manera diferencial por estratos los servicios públicos domiciliarios permitiendo asignar subsidios y cobrar contribuciones en esta área.
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Fuente: CAP 2019 y CAP 2021, los derechos laborales menos conocidos, y los más conocidos

Entre los derechos menos conocidos que se repiten 
están la libertad de asociación y libertad 
sindical; la no discriminación por motivos de 
género; y la afiliación a riesgos profesionales. 

Por otra parte, los derechos más conocidos de 
acuerdo a los CAPs 2019 y 2021 son el pago 
de vacaciones, auxilio de transporte, pago de 
sueldo no menor al salario mínimo, dotación 
de trabajo, afiliación a pensión y privacidad.  
Un aspecto interesante que se puede notar es que 
mientras en el 2019 aparece entre los derechos 
menos conocidos acordar con el empleador si 
desea vivir o no en el lugar de trabajo en el 2021 
este derecho aparece entre los más conocidos. Sin 
embargo, debe recordarse que el CAP 2019 se 
hizo solamente en la ciudad de Medellín y el el 
último estudio abarcó cuatro ciudades adicionales

Vale la pena destacar el desconocimiento sobre 
el derecho a la Libertad de asociación y libertad 

sindical. Este derecho reviste una vital 
importancia teniendo en cuenta que su ejercicio 
efectivo permite abogar por el cumplimiento de 
los demás derechos laborales; y para agravar 
más este panorama se puede mencionar que 
en Colombia la actividad sindical y el liderazgo 
social están fuertemente estigmatizados. En 
este fragmento del artículo titulado “Por qué en 
Colombia casi no hay sindicatos (y qué tiene que 
ver eso con los asesinatos de líderes sociales)”, 
publicado por la BBC el 25 de noviembre de 
2020, se refleja de una manera muy diciente 
la realidad sindical y el liderazgo social en 
Colombia: “[…] entre 1973 y 2019, 3.300 
sindicalistas fueron asesinados en el país, 
según la Escuela Nacional Sindical (ENS) ”36. 
De acuerdo a esto se puede decir que, aunque 
la actividad sindical tiene una gran importancia 
para el reconocimiento de los derechos de las 
TRH, en Colombia hay muy pocas garantías 
para ejercer este derecho laboral.

36https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-55060513
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6.4. Trabajo decente 

La OIT define el trabajo decente como: “…el 
trabajo productivo en el cual los derechos son 
respetados, con seguridad y protección y con la 
posibilidad de participación en las decisiones 
que afectan a los trabajadores” (Somavía, 
2000)37. Este concepto parte de reconocer 
que no es suficiente contar con un empleo 
remunerado, sino, que es necesario que la 
actividad laboral se desarrolle en un contexto 
de respeto sobre las múltiples dimensiones del 
ser humano entre las que se destaca el poder 
de decisión sobre situaciones que afecten al 
trabajador, el cumplimiento de una jornada 
laboral acorde a la ley, el reconocimiento de las 
prestaciones sociales, el derecho a participar 
y/o pertenecer a asociaciones sindicales, el 
reconocimiento  a un pago justo por la labor 
realizada, entre otras. 

En el trabajo remunerado del hogar sobresale 
la forma del contrato verbal, y aunque este tipo 

6.5. Igualdad racial 

Con relación a las Naciones Unidas en su 
principio de la Igualdad: “todas las doctrinas de 
superioridad racial son científicamente falsas, 
moralmente condenables, socialmente injustas 
y peligrosas y deben rechazarse, al igual que 
las teorías con que se pretende determinar la 
existencia de razas humanas separadas”38.

Producto de la cultura patriarcal colombiana, 

de contrato es legalmente aceptado en Colombia, 
es una forma de contratación que no permite definir 
unas condiciones y garantías sobre el trabajo que 
se va a realizar, lo cual es desventajoso para las 
TRH, si se tiene en cuenta que en el contrato verbal 
no hay una garantía tangible del acuerdo al 
que se ha llegado, sino, que es un mecanismo 
en el cual, en muchos casos, el empleador puede 
ajustar a su acomodo la versión sobre lo planteado 
al inicio.

En el Estudio C189 se señala que la Corte 
Constitucional mediante sentencia determinó que 
las TRH pueden trabajar hasta 10 horas diarias, 
sin que se les reconozca un pago extra: 

“A pesar de que en el Código Sustantivo del 
Trabajo la jornada laboral es de ocho horas (como 
lo es para el resto de oficios) existe una excepción 

ordinaria de jornada de trabajo para las 
trabajadoras internas (que residen en el hogar), 

que hace que la jornada sea de 10 horas sin pago 
de horas adicionales”.

37Espinoza M. Trabajo decente y protección social, Organización Internacional del Trabajo (OIT) 2003
38https://www.un.org/es/observances/end-racism-day

la cual está fuertemente influenciada por el 
legado de los colonizadores europeos, en el 
trabajo doméstico persisten estas viejas formas 
de trato hacía las afrocolombianas: “El racismo, 
la discriminación, las violencias y los imaginarios 
esclavistas, que atraviesan al trabajo doméstico, 
son sistemas estructurales y de larga data que no 
son fáciles de desmontar” Estudio C189 (2020).
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7. Población 
abordada CAP 
2021

7.1. Cobertura geográfica

El estudio CAP – línea base, realizado en el año 
2019 (CAP 2019) tuvo lugar únicamente en la 
ciudad de Medellín. Por su parte la medición CAP 
del año 2021(CAP 2021) se realizó en Apartadó, 
Bogotá, Cartagena, Medellín y Neiva, una de las 
razones principales para incluir estas ciudades en 
la medición fue que en estos lugares se realizó la 
campaña de sensibilización y comunicación “La 
dignidad comienza por casa”. Con el estudio CAP 
línea final 2021 se busca evidenciar en qué medida 
la realización de estas campañas ha mejorado los 
CAPs en estas ciudades.

La presente investigación se realizó en las ciudades 
de Apartadó, Cartagena, Bogotá, Medellín y 
Neiva, las cuales se describirán brevemente a 
continuación:

Apartadó: Es un municipio de Antioquia ubicado 
en el noroccidente del departamento, en la 
subregión del Urabá antioqueño. Cuenta con una 
población aproximada de 760.00039  habitantes y 
hace parte del Caribe colombiano.

Cartagena: Es la capital del departamento 
de Bolívar, está ubicada al noroccidente de 
Colombia en la región Caribe. Según el DANE 
en el año 2019 esta ciudad contaba con 
1.003.68540 habitantes. 

Bogotá: Es la capital del departamento de 
Cundinamarca y Colombia, está ubicada en 
la región central del país, es la ciudad con 
mayor población a nivel nacional con más de 
7.181.56941 habitantes.

Medellín: Es la capital del departamento de 
Antioquia, se encuentra ubicada en la región 
del eje cafetero y además es la segunda ciudad 
más poblada del país con más de 2.427.12942  
habitantes.

Neiva: Es la capital del departamento de Huila, 
se encuentra ubicada en la región central, a 
unas 5 horas de Bogotá, y cuenta con una 
población de más de 357.39243 habitantes.

39DANE, 2020
40https://www.cartagena.gov.co/index.php/2017-09-11-20-41-11/93-acciones-comunicacionales/958-dane-certifica-que-cartagena-supera-el-millon-de-habitantes
41https://bogota.gov.co/asi-vamos/rendicion-de-cuentas/datos-de-bogota-en-el-censo-2018
42https://www.medellincomovamos.org/medellin
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7.2. Perfil sociodemográfico

Con relación al género de las personas encuestadas de este estudio se encontró que en el caso 
de las TRH la totalidad de las encuestadas fueron mujeres, en el caso de empleadores y sociedad 
civil la mayor cantidad de las encuestadas también fueron las mujeres con el 61, 3% y el 83, 2% 
respectivamente.

El cuadro que se presenta a continuación se obtuvo como resultado de la medición CAP 2021, con 
relación a la ciudad de residencia de las personas que participaron en esta encuesta. Se encontró 
que, mientras en Bogotá y Cartagena la mayor participación se registró en la sociedad civil (24,7% 
y 21,1%), en Medellín y Neiva participaron en mayor medida los empleadores (37,5% y 20,0%).

¿Cuál es su lugar de residencia?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021
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¿Cuál es su estado civil?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Según la gráfica anterior sobre el estado civil de los participantes del CAP 2021 se encontró que 
en el caso de las TRH y la sociedad civil, la mayoría son solteros(as), mientras que los empleadores 
principalmente están casados o en unión libre (40,0% y 28,7%). 

Al contrastar esta información con los resultados del CAP-2019 se encontró que en ese estudio las 
TRHs en su mayoría manifestaron ser solteras con un 57,6%, y en siguiente lugar dijeron estar en 
unión libre con un 18,8%, lo que confirma la tendencia encontrada en el CAP 2021.

¿Cuál es su edad?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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De acuerdo a la edad de las personas 
encuestadas se tiene que,  el 74,4% de  las 
TRHs están en el rango de edad que va desde 
los 35 hasta los 54 años, en el caso de los 
empleadores encuestados el 36,3% pertenecen 
al rango de edad que va de los 35 a los 44 años, 
es decir adultos jóvenes que se encuentran en 
una edad de alta productividad, lo cual los 
obliga a contratar trabajadoras domésticas, ya 
que en muchos casos no permanecen en sus 
hogares y deben contar con alguien que les 

ayude con las labores del hogar.

Con relación a la variable edad de las TRHs el 
estudio CAP 2019 muestra que el mayor porcentaje 
lo ocupa el rango entre los 41 a 51 años (40,0%); 
con el 37,50% le sigue la edad entre 52 a 62 años, 
aunque la información del CAP 2019 corresponde 
únicamente a la ciudad de Medellín, estos datos 
muestran una tendencia que se mantiene, es decir 
que las trabajadoras domésticas están en la etapa 
de adultez media44.

44Adultez Media: rango de edad que va desde los 40 años hasta los 60 años, también se le conoce como segunda adultez.

¿Usted se identifica como…?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Con relación a la identidad étnica de las personas encuestadas se encontró que en el caso de las TRH 
el (49,6%) de ellas se identifican como negras afrocolombianas raizales o palenqueras. En siguiente 
lugar están las mestizas (27,2%), en el caso de los empleadores el 60% de ellos se identifican como 
mestizos.

De acuerdo con el CAP 2019 se encontró que el 52,94%, de las TRH dice ser afrodescendientes y el 
1,18% mestizas.  
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¿Actualmente usted es…?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Según la gráfica anterior el 46,4% de la TRH son desplazadas y el 5,6% son migrantes, es decir que 
hay una alta participación de mujeres desplazadas en el trabajo doméstico remunerado. En el caso 
específico de Medellín el 61,1% son desplazadas.

¿Tiene personas a cargo?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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De la anterior gráfica es importante resaltar que el 84% de las TRH tienen personas a cargo; personas 
que dependen de los recursos económicos que puedan generar con su trabajo.

El siguiente cuadro muestra el número de personas a cargo, según cada uno de los grupos meta. El 
84,7% de las TRH tienen de 1 hasta 3 personas a cargo, el 50% de los empleadores y el 44,8% de 
los encuestados de sociedad civil tienen 1 persona a cargo. Adicionalmente se puede destacar que 
algunas TRH tienen desde 5 hasta 7 personas a cargo (8,7%).

Fuente: Encuestas CAP 2021

7.3. Perfil socioeconómico

De acuerdo al estrato socioeconómico de los(as) participantes de este estudio se encontró que las 
TRH pertenecen a los estratos 1,2 y 3 con una mayor concentración en el estrato 1 (58,4%). En el 
caso de los empleadores pertenecen a los estratos 3, 4 y 5, y se concentran principalmente en el 
estrato 4 (46,3%). Y con respecto a la sociedad civil se encontró que pertenecen los estratos 3 y 4 
con una mayor proporción de participantes del estrato 3 (35,8%).
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¿A qué estrato pertenece su vivienda?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

De acuerdo a la ocupación el 61,3% de los empleadores afirman ser independientes y el 20% 
empleados.  En cuanto a la sociedad civil el 30,5% son amas de casa y el 24,2% independientes. Es 
importante esta participación de amas de casa teniendo en cuenta que en muchos casos son ellas 
quienes realizan las labores domésticas del hogar y pueden tener una interesante perspectiva sobre 
la labor doméstica remunerada.

¿Cuál es su ocupación principal?
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Como se muestra a continuación, el 61,6% de las TRH encuestadas llevan más de 10 años ejerciendo 
esta labor, es decir son mujeres con una amplia experiencia.

¿Cuántos años hace que labora como trabajadora doméstica? (CI)

Fuente: Encuestas CAP 2021

Sobre la responsabilidad económica del hogar el 63,2% de las TRH indican que es solo suya, por su 
parte, el 65% de los empleadores y el 47,4% de los miembros de la sociedad civil indican, en primer 
lugar, que la responsabilidad económica de sus hogares es compartida con otras personas.

¿La responsabilidad económica del hogar es?

Fuente: Encuestas CAP 202148



Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

La siguiente gráfica muestra que el 73,6% de las TRH encuestadas reciben menos de $800.000 
mensuales, evidenciándose así que la mayoría reciben salarios inferiores al mínimo. Cabe anotar 
que tan solo un 4% de ellas reciben entre $1.000.000 y $1.200.000 mensuales. 

En el CAP 2019 quienes dijeron recibir menos de $800.000 fueron el 71,77% de las TRH encuestadas; 
en este sentido se puede hablar de un comportamiento más o menos similar entre las dos mediciones.

¿Mensualmente cuántos son sus ingresos?

Como se muestra a continuación el 23,8% de los empleadores encuestados reciben entre $1.300.000 
y $1.800.000, y el 22,5% entre $2.300.000 y $2.800.000 mensuales. Es decir que los empleadores 
reciben entre 1 y 3 salarios mínimos aproximadamente. En el caso de la sociedad civil, cerca del 
69,5% de los encuestados reciben hasta $1.300.000 mensuales.

¿Mensualmente cuántos son sus ingresos?
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7.4. Discriminación racial

En entrevista concedida por Claribed Palacios, 
presidenta UTRASD, a la emisora Radiónica, 
indicó que por ser afro ha tenido que soportar 
situaciones de discriminación: “Muchas veces 
se han referido a mí despectivamente diciendo 
negra tenía que ser o me llaman como 
esa negra”. Otra forma de discriminación 
racial, dice Palacios, viene de las estructuras 
institucionales. Explica que hace falta inspección 
de las vulneraciones que sufren estas mujeres. 
También señaló que en muchas ocasiones a las 
mujeres chocoanas no las contratan por tener 
un cuerpo esbelto: “Por el hecho de ser negra 
o negra joven le dicen cosas a uno como usted 
tiene el culo muy grande, no me gusta 
que mi marido sea manilargo, mejor no la 
contrato” . 

Con respecto a la discriminación racial en los 
grupos focales las trabajadoras domésticas 
hacen referencia a casos en los que no les 
permiten, ni siquiera, sentarse a la mesa de sus 
empleadores:

“A mí me pasó un caso de esos cuando 
trabajaba en Bogotá. Trabajaba con una 

señora que era cachaca, yo hacía el aseo y 
una vez mi patrona me llamó a comer en la 
mesa, entonces cuando la hija llegó le dice 
mami: ¿tú porque la tienes a ella comiendo 

en la mesa si ella no pertenece a esta mesa? 

(...) yo le dije a ella mami, tú te cortas y me corto 
yo, todas las sangres son iguales... entonces ella 
se quedó callada y eso no me gustó” [Testimonial 

TRH – CAP 2021]

Los actores estratégicos reconocen que la 
discriminación racial afecta a las trabajadoras 
domésticas negras y que este factor es un limitante 
para conservar su empleo.

“...conozco un poco de la evolución en el medio 
de las características de las empleadas del servicio 
doméstico, pues en el mercado laboral siempre ha 
habido una discriminación hacia algunos tipos de 

población, digamos las negritudes y los mismos 
jóvenes son muy vulnerables al desempleo” 

[Testimonial actores estratégicos – CAP 2021] 

Como muestra la siguiente gráfica la mayoría 
de las TRH indican que son discriminadas por la 
edad (8,8%), al ser jóvenes las rechazan por la 
falta de experiencia, y tampoco les gusta que sean 
mayores porque dicen que se cansan más rápido. 
En siguiente lugar las discriminan por el color de 
piel (8,0%). 

Para los empleadores la mayor discriminación con 
relación a las TRH se da con respecto a la edad 
(15,0%) y en el caso de la sociedad civil, mencionan 
que la mayor discriminación que sufren las TRH 
está relacionada con su color de piel (72,6%).    

¿A la trabajadora doméstica la discriminan por su?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Respuestas sólo de sí
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8. Conocimientos, 
actitudes y 
prácticas 202146

8.1. Formalidad e informalidad del TRH

Con relación a las actividades que las trabajadoras 
domésticas realizan normalmente en una jornada 
laboral, tanto las TRH como los empleadores 
indican que las 3 principales son: limpiar, cocinar 
y cuidar niños.  

De acuerdo a las TRH que participaron en CAP 
2019: “En relación a las laborales que realizan en 
sus lugares de trabajo se encuentran la limpieza del 

domicilio (91.8%), la preparación de alimentos 
(62,4%), cuidado de mascotas (30,6%), cuidado 
de niños y niñas (22,4%)”. Aunque la medición 
del año 2019 solo se realizó en Medellín, los 
resultados muestran una tendencia similar, 
confirmando que a las TRH las contratan en 
mayor medida para limpiar y cocinar.

Fuente: Encuestas CAP 2021 51

Angie trabajadora doméstica. 
Medellín, Antioquia



Como se muestra a continuación el 97, 6% de las TRHs afirman que su empleador les proporciona 
los elementos que necesitan para realizar su trabajo, el 1,6% indican que a veces falta algo y deben 
comprarlo ellas mismas, en 0,8% de los casos dicen que deben comprar lo que necesitan para 
realizar su trabajo.  Con relación a los empleadores(as) el 100% de ellos(as) aseguran que ponen a 
disposición de la TRHs todos los implementos de trabajo.

Al preguntarle a las trabajadoras domésticas y a los empleadores sobre las jornadas de trabajo de 
la TRH, el 72% de las trabajadoras domésticas indican que trabajan por días, y el 15,2% indican que 
trabajan con una periodicidad mensual, pero no residen en la casa de su empleador.  

Por parte de los empleadores, el 63,8% indican que su TRH trabaja por días y el 32,5% indican que 
trabajan de forma mensual pero no como internas. 

Mientras el 6,4% de las TRH indican que trabajan por horas, ninguno de los empleadores encuestados 
menciona tener este tipo jornada laboral con su trabajadora doméstica.

Fuente: Encuestas CAP 2021

¿Actualmente la empleada doméstica labora?
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Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

De acuerdo a la siguiente tabla tanto para las TRH, los empleadores y la sociedad civil la principal 
forma de pago en especie son alimentación y transporte.

Como se muestra a continuación solo 5 de cada 10 empleadores le dan dotación a su TRHs.
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De acuerdo a la siguiente gráfica, tanto para las TRH, como para los empleadores el tipo de contrato 
que predomina en esta labor es el contrato verbal (80,8% y 71,3% respectivamente) lo que evidencia 
el alto grado de informalidad en la contratación de las trabajadoras domésticas. 

Con relación a esta variable en el CAP 2019 se encontró que el 75% de los empleadores señala que 
la TRH tiene un contrato verbal.

¿El contrato que tiene es?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Sobre la pregunta: ¿Al inicio de la relación laboral se definieron claramente las actividades a 
realizar?, la siguiente gráfica muestra que el 86,4% de las TRH afirma que sí las definieron, y el 
98,8% de los empleadores afirman lo mismo.

Se puede observar que el 13,6% de las TRH afirman que no les definieron claramente las actividades 
laborales al inicio de la relación laboral; esta situación se presta para que les vayan imponiendo 
nuevas responsabilidades por el mismo sueldo, lo cual va en detrimento de sus derechos laborales.
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Fuente: Encuestas CAP 2021

¿Al inicio de la relación laboral se definieron claramente las actividades a realizar?

8.2. Derechos de las TRH

8 de cada 10 TRH, y 9 de cada 10 encuestados de la sociedad civil dicen que es Poco (46,4% y 
76,8% respectivamente) o Nada (20,0% y 16,8% respectivamente) lo que los empleadores cumplen 
con lo que dice la ley. Sin embargo, 6 de cada 10 empleadores consideran que cumplen Mucho lo 
que dice la ley (63,8%). 

 Según esto, mientras los empleadores consideran en su mayoría que cumplen Mucho con lo que 
dicen ley, ni las TRH, ni la sociedad civil comparten esta opinión.
 

¿Considera que los empleadores cumplen con lo que dice la ley?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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Al preguntarle a las trabajadoras domésticas sobre los aspectos por los que se preocupa su empleador 
ellas mencionan en primer lugar qué se preocupan por su alimentación (76,0%) su salud (65,6%) y 
los riesgos laborales (60,8%), por su parte los empleadores coinciden en que se preocupan por estos 
3 aspectos en el mismo orden. 

Se debe resaltar que los aspectos por los que los empleadores no se preocupan son el estado 
emocional de sus TRH y su situación familiar, aspectos que deberían ser de mayor interés ya tienen que 
ver directamente con esa mujer, ese ser humano que está realizando una labor de vital importancia 
para las familias.

¿El empleador (a) se preocupa por su empleada doméstica en?

Al indagar las TRH y a los empleadores sobre su conocimiento sobre los derechos laborales de las 
trabajadoras domésticas el 57% de las TRHs y el 71% de las personas empleadoras indican que no 
conocen estas reglamentaciones jurídicas. Este alto grado de desconocimiento incide directamente 
sobre la vulneración de los derechos de las trabajadoras domésticas.

¿Conocen cuáles son las normas decretos o leyes relacionadas con los derechos laborales de las 
trabajadoras domésticas?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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¿Conocen cuáles son las normas decretos o leyes relacionadas con los derechos laborales 
de las trabajadoras domésticas?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Los miembros de la sociedad civil mencionan principalmente que las trabajadoras domésticas 
tienen derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable (94,7%), a conservar sus documentos de 
identidad y de viaje (92,6%), y a la privacidad (89,5%). 

Fuente: Encuestas CAP 2021
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Como lo muestra la siguiente tabla las TRHs afirman que los derechos laborales que más les pagan 
son vacaciones (48,0%) auxilio de transporte (48,0%) y dotación (47,2%); los empleadores dicen 
en primer lugar que lo que más le pagan a su empleada doméstica es un sueldo mensual no 
menor al salario mínimo (62,5%), seguido de vacaciones (60%) y auxilio transporte (60%). 

Sobre esta misma cuestión en el CAP 2019 se encontró que el 50,6% de los empleadores les pagan 
la prima; el 42,4% cesantías; el 41,2% les liquidan vacaciones e intereses a las cesantías.

Fuente: Encuestas CAP 2021

La siguiente tabla comparativa presenta los derechos laborales que más pagan los empleadores 
según las TRHs, se puede resaltar que todos los valores del CAP 2021 son más altos en comparación 
al CAP 2019, es decir, que en términos generales una mayor cantidad de empleadores están 
pagando estos derechos en comparación con el año base, y esta tendencia se confirma si se tienen 
en cuenta los resultados obtenidos solo en Medellín (CAP 2021), o las respuestas de las socias de 
UTRASD (BD UTRASD).    

Construcción propia con base a los CAPs 2019 Y 2021
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Como se muestra a continuación las trabajadoras domésticas saben que les deben pagar auxilio 
de transporte (86,4%), vacaciones (87,2%) y afiliación a pensión (86,4%). En el caso de los 
empleadores mencionan en primer lugar las vacaciones (95%), seguida del sueldo mensual 
no menor al salario mínimo (92,5%), auxilio de transporte (88,8%) y dotación (88,8%).  Y 
la sociedad civil que a la trabajadora doméstica se le debe pagar auxilio de transporte (93,7%), 
vacaciones (90,5%) y afiliación a pensión (89,5%).

De esta información se puede resaltar que los derechos más conocidos por los 3 actores encuestados 
son: las vacaciones y el auxilio de transporte.

Fuente: Encuestas CAP 2021

Según la tabla sobre las exigencias realizadas por las TRH a los/as empleadores/as, estas mencionan 
que mencionan que han exigido que les paguen de manera cumplida (62.4%), también salario 
justo (45,6%) y el pago de prima (44%); según los empleadores la primera exigencia de las 
trabajadoras domésticas es el pago de manera cumplida (28,75%), salario justo (27,5%) y pago 
de EPS (21,25%).  Y para la sociedad civil lo que más exigen las trabajadoras domésticas es qué 
les paguen de manera cumplida (71,6%), el salario justo (62,1%) y EPS (62,1%). 
 
Se puede resaltar que todos los grupos encuestados consideran que lo que más exigen las trabajadoras 
domésticas es que les paguen de manera cumplida.
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Fuente: Encuestas CAP 2021

Sobre las actividades que las personas empleadoras permiten que la TRH realicen durante su 
jornada laboral, se encontró que de acuerdo a las trabajadoras domésticas lo que más les permiten 
es sentarse a consumir sus alimentos (92,8%), y lo que menos les permiten es realizar pausas 
para descansar (76,8%). Según los empleadores lo que más les permiten a las TRHs es realizar 
pausas para descansar (100%) y sentarse a consumir alimentos (100%), y en un menor grado 
contestar llamadas telefónicas de familiares y amigos (97,5%). 

De acuerdo a esto es importante notar que mientras casi la totalidad de los empleadores afirman que 
les permiten a sus empleadas realizar estas actividades no-laborales, la totalidad de las trabajadoras 
domésticas no comparten esta opinión.
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¿En su jornada laboral a la empleada doméstica se le permite?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

Como se muestra a continuación, la mayoría de las trabajadoras remuneradas del hogar aseguran 
que es Poco o Nada el tiempo que tienen para pasar tiempo con sus hijos o familia (49,6% y 7,2%). 
Sin embargo, vale la pena resaltar que el 43,2% de las trabajadoras domésticas aseguran que les 
queda mucho tiempo para compartir con su familia.

¿Su jornada laboral le deja tiempo para compartir con sus hijos y/o familia? 
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8.3. Violencia en los espacios de trabajo

5 de cada 10 trabajadoras domésticas conocen casos de compañeras de trabajo que han sufrido 
maltrato de sus empleadores.

De acuerdo a la siguiente tabla sobre violencia en los espacios de trabajo el 5,0% de los empleadores 
reconocen que les han impedido salir del lugar de trabajo hasta que haya terminado su labor, 
también les han pedido vivir con ellos (5%), realizar labores que ponen en riesgo su salud (2,5%) 
y algunos reconocen que han evitado seguir con una empleada por pertenecer a un sindicato o 
asociación (2,5%). 

¿Sus compañeras o amigas sufren algún tipo de maltrato de sus empleadoras/es?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021
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De acuerdo a las TRH, la violencia en el lugar de trabajo que más han sufrido es que no les 
permiten tener privacidad (33,6%) también han recibido gritos insultos o trato irrespetuoso 
(20%) y a algunas las obligan a trabajar enfermas (14,4%).

Fuente: Encuestas CAP 2021

Según la sociedad civil el tipo de violencia que más sufren las trabajadoras domésticas son los 
gritos insultos y trato e irrespetuoso (64,2%) también que durante la jornada laboral los 
empleadores no les permiten tener un momento para descansar (54,7%) y a algunas las 
obligan a trabajar enfermas (53, %).
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Fuente: Encuestas CAP 2021

Con relación al acoso que han sufrido las trabajadoras domésticas de familiares o amigos del 
empleador, la siguiente gráfica muestra que el 1,3% de los empleadores reconocen que algún 
familiar o alguien cercano a ellos han acosado sexualmente a su trabajadora doméstica.
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¿Alguien cercano a la familia ha acosado sexualmente a su trabajadora doméstica?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

8.4. Valoración del trabajo remunerado del hogar

La totalidad de los empleadores aseguran que para ellos es muy importante el trabajo realizado por 
su empleada doméstica (100%). Y aunque la mayoría de las TRH comparten esta opinión (84,0%), 
el 16% de ellas consideran que para su empleador es Poco o Nada importante el trabajo que ellas 
realizan, es decir que no se sienten valoradas por sus empleadores.

¿Qué tan importante es para el empleador(a) el trabajo que realiza la empleada 
doméstica?

La mayoría de las trabajadoras domésticas consideran que es Poco (61,6%) o Nada (9,6%) lo que 
la sociedad valora el trabajo que realizan. La misma opinión es compartida por los empleadores y 
la sociedad civil.
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¿Qué tanto la sociedad valora la labor que realizan las trabajadoras domésticas? (CI)

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

La siguiente tabla comparativa muestra que según el CAP 2019 (63,5%), y el CAP 2021 (71,2%), es 
Poco o Nada lo que la  sociedad valora el trabajo de las TRHs, la misma tendencia se muestra si se 
presentan los resultados de solo Medellín (63,9%), o las socias de UTRASD (67,4%).

Teniendo en cuenta que el CAP 2019 se realizó únicamente en Medellín, en el CAP 2021 se observa 
que en esta ciudad los resultados se mantienen más o menos iguales, es decir que en su mayoría la 
sociedad valora Poco o Nada el trabajo que ellas realizan (63,5% y 63,9% respectivamente).

*En la medición del año del año 2019 los criterios de valoración fueron Alto, Medio y Bajo. Para la 
elaboración de este cuadro se tomaron así: Alto (Mucho), Medio (Poco), y Bajo (Nada)
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Como lo muestra la siguiente gráfica al 55,2% de las trabajadoras domésticas le gusta Mucho la 
labor que realiza, esta misma percepción la comparten el 50,0% de los empleadores. 

Sin embargo, una alta proporción de TRHs dicen que les gusta Poco o Nada el trabajo que realizan 
(44,8%) y el 50% de los empleadores comparten esta opinión. 

Es decir que la mitad de los empleadores creen que a sus trabajadoras domésticas no les gustan 
realizar este trabajo.

¿Qué tanto le gusta a la Trabajadoras Domestica su trabajo?

Fuente: Encuestas CAP 2021

Fuente: Encuestas CAP 2021

Con relación a la percepción que tienen las trabajadoras domésticas sobre el nivel de satisfacción de 
su empleador con respecto a ellas, la siguiente gráfica muestra que el 60,8% indican que el empleador 
está muy satisfecho con su trabajo; esta opinión es compartida por el 95% de los empleadores. 

Solo el 5% de los empleadores indican que están Poco satisfechos. Y 4 de cada 10 trabajadoras 
domésticas sienten que sus empleadores están Poco (32,0%) o Nada (7,2%) satisfechos con su 
trabajo. 

Es decir que mientras que casi la totalidad de los empleadores manifiestan un alto grado de 
satisfacción con respecto a su TRHs, una alta proporción de trabajadoras domésticas perciben que 
sus empleadores se encuentran insatisfechos con ellas. 
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Como se muestra a continuación el 61,1% de las trabajadoras domésticas indican que el trabajo 
remunerado del hogar contribuye Mucho al desarrollo del país, la misma opinión la comparten el 
72,5% de los empleadores. Sin embargo, 9 de cada 10 participantes de la sociedad civil consideran 
que es Poco (78,9%) o Nada (13,7%) lo que el trabajo doméstico contribuye al desarrollo económico 
del país.

¿Qué tanto considera que el trabajo remunerado del hogar contribuye al desarrollo 
económico del país?

Fuente: Encuestas CAP 2021

8.5. Estereotipos y roles de género

El cuadro que se presenta a continuación 
contiene una serie de afirmaciones sobre 
estereotipos asociados al trabajo doméstico. El 
objetivo de esta herramienta es conocer que tan 
de acuerdo están las trabajadoras domésticas, 
los empleadores y la sociedad civil, frente a las 
siguientes afirmaciones:

El 37,6% de las trabajadoras domésticas y el 
36,8% de la sociedad civil está de acuerdo 
en qué El trabajo doméstico es muy fácil 
y lo puede hacer cualquier persona. Al 
estar de acuerdo con esta afirmación estas 
trabajadoras domésticas están contribuyendo 
a la invisibilización de su labor, teniendo en 
cuenta que este tipo de argumentos inciden de 
forma negativa a la hora de negociar el pago 
por los servicios que prestan.

El 29,6% de las trabajadoras domésticas 
están de acuerdo en que El trabajo que 

se realiza en el hogar es obligación de las 
mujeres. Preocupa bastante que más de 29,6% 
de las trabajadoras domésticas están de acuerdo 
o totalmente de acuerdo con esta afirmación, es 
decir comparten esta opinión sexista con un fuerte 
componente patriarcal, que descarga en la mujer 
la responsabilidad en las labores domésticas del 
hogar

El 36,3% de los empleadores y el 34,4% de las 
trabajadoras domésticas consideran que La 
trabajadora doméstica es como parte de la 
familia y por eso le pueden asignar todas 
las labores que se requieran. Es decir que 
una considerable cantidad de empleadores y 
trabajadoras domésticas aceptan qué debido 
al grado de proximidad que se alcanza con las 
familias de sus empleadores se justifica el estar 
disponibles a realizar múltiples solicitudes que las 
pueden llevar a exceder sus funciones iniciales y 
sus jornadas de trabajo.
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Con relación a la serie de afirmaciones qué se 
acaban de mencionar se puede  resaltar que  
hay una cantidad considerable de trabajadoras 
domésticas que están insertas dentro de  una serie 
de estereotipos  que en muchos casos minimizan o 
invisibilizan  el trabajo que realizan. Es necesario 
continuar con las estrategias pedagógicas y 
comunicativas que permitan a una mayor cantidad 
de trabajadoras remuneradas del hogar lograr 
deconstruir estos imaginarios que van en contra 
de la lucha por la resignificación y visibilización del 

trabajo remunerado del hogar.

La siguiente gráfica muestra que al consultarle 
a los empleadores y la sociedad civil sobre si 
están de acuerdo con que las adolescentes 
laboren como trabajadoras domésticas, la 
mayoría de ellos dicen que no están de acuerdo, 
sin embargo, el 20% de los empleadores 
consultados y el 25,3% los participantes de la 
sociedad civil están de acuerdo con el trabajo 
doméstico ejercido por adolescentes.

¿Está de acuerdo que adolescentes laboren como trabajadoras domésticas?

Fuente: Encuestas CAP 2021
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Para la interpretación de este apartado es importante recordar que el CAP inicial (2019) se realizó 
sólo en Medellín, y el CAP final (2021) se realizó, además de la capital antioqueña, en las ciudades 
de Apartadó, Bogotá, Cartagena y Neiva.

9.1. Conocimientos

Con relación a los conocimientos sobre los derechos humanos y laborales de las TRHs en el CAP 
inicial (2019) se les preguntó a las TRHs si han escuchado sobre sus derechos, y el 83,6% de ellas 
respondieron afirmativamente

En el CAP final (2021) se les pregunto si conocen cuáles son esos derechos y el 57% respondió 
que No los conocen.

Si bien en el CAP inicial (2019) 8 de cada 10 TRHs mencionan que han escuchado sobre 
sus derechos, en el CAP final 2021 se pudo evidenciar que tan solo 4 de cada 10 conoce esos 
derechos. 

9. Cambios en 
los CAPs 2019 – 
2021
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La siguiente tabla presenta el conocimiento sobre los derechos de las trabajadoras domésticas.

Se puede notar que, tanto en el caso de las TRHs y los empleadores el CAP final (2021) presenta 
niveles de conocimiento más altos con relación a los valores obtenidos en el CAP inicial (2019).

Este aumento en los indicadores de conocimiento de los derechos de las TRHs puede obedecer a la 
realización de las campañas de comunicación y sensibilización realizadas en el marco del Proyecto 
MDT y el programa IGS.

De acuerdo al CAP 2019 los empleadores tienen un mayor conocimiento de aquellos derechos 
sobre los cuales existe una mayor información a través de medios de comunicación y redes sociales, 
como es el caso de la seguridad social. Su conocimiento es menor en cuanto a derechos que no 
son tan nombrados y reconocidos en las campañas publicitarias como libertad de asociación y 
libertad sindical. Es de resaltar que un 30% de empleadores desconoce que debe pagar sobre 
la base del SMLV, dotar a la TRHs de ropa de trabajo y calzado y pagar horas extras. 

Según el CAP 2021 los empleadores tienen un mayor conocimiento del derecho a vacaciones, 
sueldo mensual no menor al salario mínimo, auxilio de transporte, dotación-uniforme. En 
este CAP los derechos menos conocidos son las horas extras. En el CAP 2021 los empleadores 
demuestran un mayor conocimiento sobre los derechos de las TRHs, sin embargo, el desconocimiento 
sobre el pago de horas extras los lleva a exigirle a las TRHs que realicen funciones más allá del 
horario acordado sin ninguna retribución económica a cambio.
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9.2. Actitudes

La siguiente gráfica muestra los aspectos por los que se preocupa el empleador de su TRHs, los 
resultados del CAP final (2021) con relación al CAP inicial (2019), presentan unos datos más o 
menos similares, tan solo en el caso del estado emocional y la situación familiar se observa una 
disminución significativa en los indicadores.

¿El empleador (a) se preocupa por su empleada doméstica en? (TRHs)

Fuente: Encuestas CAP 2021

Como se muestra a continuación según las TRH en el CAP inicial (2019) el mayor motivo de 
discriminación fue el color de piel (37,6%). 

Por su parte el CAP final (2021) muestra de manera general menores niveles de discriminación 
con respecto a la medición inicial (2019); solo la discriminación por edad tiene un valor más alto 
comparado con el CAP inicial (2019).
 
Con respecto a la edad, según las TRH las discriminan al ser muy jóvenes porque dicen que les 
falta experiencia, y tampoco les gusta que sean de edades muy adultas porque argumentan que se 
cansan muy rápido.
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9.3. Prácticas

Según este cuadro que se presenta a continuación 8 de cada 10 TRH tienen un contrato verbal en 
el 2021.

Al comparar el tipo de contrato según los empleadores se encuentra que en el CAP final (2021) se 
registra en una mayor proporción el contrato escrito (28,8%). 

Se puede notar que una mayor cantidad de empleadores afirman tener un contrato escrito (3 de 
cada 10), frente a lo que dicen las TRH (2 de cada 10), y además que el contrato verbal sigue siendo 
la forma de contrato más común. 

73



Frente a la pregunta sobre el nivel de importancia que tiene el trabajo doméstico para el empleador(a):

En el CAP inicial (2019), el 61,2% de las TRHs señalaron que es Alto (Mucho), el 27,1% dijeron que 
Medio (Poco) y el 10,6% dijeron que es Bajo (Nada). 

Por su parte en el CAP final (2021) la mayoría de las trabajadoras domésticas (84%) consideran que 
para su empleador es importante la labor que ellas realizan.

Según el CAP 2019  (63,5%), y el CAP 2021 (71,2%),  es Poco o Nada lo que la  sociedad valora 
el trabajo de las TRH.
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10. Conclusiones y 
recomendaciones

A pesar de sucesos como la pandemia iniciada en el 2020, o el paro nacional de los años 2019 
y 2021, se puede resaltar que con relación al conocimiento y cumplimiento de los derechos de las 
trabajadoras remuneradas del hogar han mejorado todos los indicadores, ya sea en una mínima 
medida.

10.1. Conocimientos

Mientras que en el CAP inicial (2019) 8 de cada 
10 TRHS reportan que han escuchado sobre sus 
derechos, en el CAP final (2021) se registra que 
solo 4 de cada 10 sabe cuáles son esos derechos 
laborales.

• Si bien se realizaron los cursos de formación 
en derechos laborales, los indicadores sobre su 
conocimiento siguen siendo bajos, es necesario 

continuar realizando campañas y cursos de 
formación en derechos laborales y humanos, 
para que este conocimiento tenga una mayor 

difusión, con la finalidad que los derechos 
de las TRHs alcancen un más alto grado de 

cumplimiento.

Cerca del 71% de los empleadores indican que no 
conocen sobre los derechos de las TRHs.

• Este alto grado de desconocimiento incide 
directamente sobre la vulneración de los 

derechos de las trabajadoras domésticas. 
Se debe seguir trabajando en su difusión a 

través de los medios de comunicación, para 
que los mensajes lleguen a más empleadores 

y así puedan tomar conciencia de sus 
responsabilidades laborales con relación a la 

TRHs.

Entre las TRHS que mencionaron conocer sus 
derechos en el CAP inicial (2019) y el CAP 
final (2021), se evidencia que se presentan 
unos mayores grados de conocimiento en la 
medición 2021 (superiores al 80%), lo mismo 
sucede en el caso de los empleadores (por 
encima del 80 y 90%)).
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• Esto indica que entre las TRH y los 
empleadores que conocen los derechos 

laborales de las trabajadoras domésticas, 
tienen un alto nivel de conocimientos. Esto 
indica que la información brindada en los 

cursos de formación sobre derechos laborales 
realizadas en el marco del proyecto MDT e 

IGS tienen efectos positivos.

Con respecto al reconocimiento de IMA limpia 
por  las TRHs se encontró que, solo el 30% de 
ellas la conocen o la han oído mencionar, es 
importante resaltar que dentro de las TRHque 
afirman haber escuchado hablar sobre IMA 
limpia, el 34,9% corresponde a socias de 
UTRASD.

• Frente a este panorama de bajo nivel 
de conocimiento se hace necesario contar 

con estrategias de comunicación de amplia 
difusión que permitan que una mayor 
cantidad de trabajadoras domésticas 

conozcan sobre el negocio social, para que 
tengan conciencia de las acciones que se 

vienen realizando desde esta organización 
en busca de brindar garantías en materia de 
derechos humanos y laborales y de dignificar 

el trabajo doméstico remunerado.

10.2. Actitudes

Se puede notar que los aspectos por los que 
menos se preocupa el empleador con relación 
a su TRH, según los resultados del CAP inicial 
(2019) y el CAP final (2021), son el estado 
emocional (2019:62,4%, 2021: 53,6%) y la 
situación familiar (2019:61,2%, 2021: 52,8%).

• Se puede considerar realizar acciones 
encaminadas a resaltar la importancia de 

velar por el estado emocional y la situación 
familiar de las TRH. Es necesario entender 
que estos aspectos relacionados con el ser 

humano hacen parte del ambiente laboral, y 
son muy relevantes al momento de definir la 

satisfacción de la TRH con respecto a su lugar 
de trabajo.

Tanto los empleadores como a la sociedad civil 
indican que estarían dispuestos a participar en 
charlas virtuales o presenciales sobre los derechos 
de las trabajadoras domésticas (68,8% y 68,4% 
respectivamente).

• Esto demuestra que hay aceptación sobre 
este tipo de iniciativas, lo que debe llevar a 
realizar estas charlas o talleres, para lograr 
hacer un mayor eco sobre los derechos de 
las TRH, y que así se pueda tener una más 

conciencia generalizada y más empatía hacia las 
trabajadoras domésticas.

En el CAP inicial (2019) el mayor motivo de 
discriminación fue el color de piel (37,6%), mientras 
que en el CAP final (2021), la discriminación por 
color de piel se presentó con una menor incidencia 
(8,0%). 

• Es necesario recordar que el CAP 2019 se 
realizó únicamente en Medellín y contó con una 

alta participación de socias de UTRASD, y de 
TRH afro. Y aunque en la medición del 2021 

la discriminación racial se presentó en una 
menor proporción, se deben seguir realizando 

acciones que permitan llegar al nivel de cero (0) 
discriminación.

De acuerdo al CAP final (2021) 8 de cada 10 
TRH consideran que es Muy importante para el 
empleador el trabajo que ellas realizan, y solo 3 
de cada 10 de TRH creen que la sociedad valora 
Mucho la labor que realizan.

• Se deben seguir desarrollando estrategias 
que permitan visibilizar la importancia del 

Trabajo Doméstico Remunerado, pues de esta 
manera podrá ser mejor valorado, tanto por los 

empleadores como por la sociedad civil, lo que se 
traducirá en unas mejores condiciones laborales 

para las TRH.

El 36.8% de las TRH consideran que su trabajo 
contribuye poco al desarrollo económico del país y 
esta misma opinión la comparten el 27,5% de los 
empleadores y el 34,7% de los participantes de la 
sociedad civil.
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• Es decir que una importante proporción de 
los encuestados no reconocen que el trabajo 

doméstico sea una labor que contribuya el 
desarrollo económico del país, deben diseñarse 

herramientas comunicativas y de difusión 
masiva que ayuden a las personas a entender la 
importancia del trabajo doméstico remunerado y 

no remunerado en el PIB del país.

El 36,8% de las personas encuestadas de sociedad 
civil, el 21,3% de los empleadores y el 37.6 de 
las TRH, están de acuerdo,  en que El trabajo 
doméstico es muy fácil y lo puede hacer cualquier 
persona.

• Esto incide negativamente al momento de 
acordar los salarios de las TRH. Es necesario 

derrumbar estos imaginarios, que ven al trabajo 
doméstico como algo fácil de hacer y de poco 

valor, ya que en muchos casos hasta las mismas 
TRH refuerzan estas posturas que van en contra 

de la dignificación y valorización de su labor.

10.3. Prácticas

Históricamente las conquistas laborales se han 
logrado de manera más efectiva desde el ejercicio 
colectivo.

• Es por eso que entre las perspectivas futuras 
se debe dar protagonismo al fortalecimiento 

de la acción colectiva que se genera desde las 
organizaciones y los sindicatos. Esto permitirá ir 

generando una mayor visibilidad y conciencia 
colectiva hacia las TRHs, para alcanzar mayores 

niveles en el cumplimiento efectivo de sus 
derechos vigentes y la conquistar nuevos derechos 

laborales.

8 de cada 10 TRH y 7 de cada 10 empleadores 
afirman que la forma de contrato predominante es 
el contrato verbal.

• Es importante realizar acciones que permitan 
lograr un mayor grado de formalización laboral 
en este sector. Es este sentido le empresa social 

IMA limpia juego un rol importante.

El 46,4% de las TRH encuestadas conocen 
casos de trabajadoras domésticas que han 
sufrido maltrato de parte de sus empleadores.

• Esta es una cifra alta de casos de maltrato, y 
es necesario que una mayor cantidad de TRH 

conozcan sus derechos, y sepan cuáles son los 
mecanismos para denunciar, y de esta forma 
impidan que este tipo de situaciones se sigan 

reproduciendo en el tiempo.

De acuerdo a los empleadores que reconocen 
haberse visto obligados a ejercer algún tipo de 
violencia para que la trabajadora doméstica 
cumpla con su trabajo, en primer lugar, 
reconocen que les han impedido salir del 
lugar de trabajo hasta que haya terminado 
su labor (5%), también les han exigido vivir 
con ellos (5%), realizar labores que ponen en 
riesgo su salud (2,5%) y algunos reconocen 
que han evitado seguir con una empleada por 
pertenecer a un sindicato o asociación (2,5%). 

• Se deben realizar acciones que permitan 
que los empleadores conozcan los derechos 

laborales de sus y trabajadoras domésticas, y 
los riesgos que les puede ocasionar el hecho 

de vulnerar sus derechos.
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